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MINISTERIO DEGOBERNACION 

ESTA TIJTO"ASOCIACIONPARAELDESARROLLO 
DEIACOMUNIDADDELBARRIODIECINUEVEDE 

JULIO(ADCBARRIO 19 DE JULIO) 
Reg. No. 8689 - M. 264458 - Valores 690.00 

CERTIFICAO0N 

El suscrito Director del Departamento de Registro v Control de 
Asociaciones del Ministenodc Gobernación. de la Répública 
de Nicaragua.- CERTIFICA: Que bajo número UN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISfETE( 1427) -Dela página Un mil 
ochocientos sesenta ~· cinco a la pá.gina Un mil ochocientos 
setenta y crnco. del Tomo IV. Libro Quinto. de Registro de 
Asociaciones que este Departamento l1c\'a a su cargo. se 
inscribió la entidaddenommada. "ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DEL BARRIO 
DIECINUEVE DE JULIO (ADC BARRIO 19 DEJULI0r. 
Conforme autorización de Resolución del día seis del mes de 
Septiembre de mil novecientos noventa y nueve. - Dado en la 
ciudad de Managua. el dia siete del mes de Septiembre de mil 
no,·ecientos noventa y nueve. Lic. Mario Sandoval López. 
Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones. 

CERTIFICACION DEESTATUTOS.- Yo MANUEL SAL VA
DORGOMEZ GUADAMUZ. Abogado y Notario Público de la 
República de Nicaragua. con domiciho y rcsidencía en esta 
ciudad. debidamente autorizado por la E,celcn1is1ma Corte 
Suprema de Justicia para ejercer la Profesión del Notariado 
durante el Quinquenio que cxpi ra el catorce de Noviembre del 
año dos mil. -CERTIFICO El siguiente documento que tengo 
a la vista: ESTATUTOS DE LAASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DEL BARRIO 
DIECINUEVE DEJULIO(ADC Barrio 19 deJulio).-Capítulo 
1,- Naturaleza y fines.- Artículo 1: La Asociación para el 
Desarrollo de la Comunidad del Barna Dlccrnueve de Julio 
denominada y conocida con las siglas ADC Barrio 19 de Julio. 
de Nacionalidad Nicaragüense. autónoma. no gubernamental. 
dedicada a promover el desarrollo de la salud. el derecho a la 
vivienda. actiYidades recreat1\·as. culturales. deportivas. de 
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capacitación y convivencia. de formación educativa, de 
solidandad. de carácter social. de protección a la mujer y de 
ahmemación y nutrición a la mñezdcl Barrio d1ccinucvedejulio 
de la Cmdad de Managua. a gestionar recursos tanto a nivel 
interno como externo para impulsar proyectos en general. 
Brindar colaboración a las autondades del Gobierno Local 
cuando Jo necesiten y demanden y promover la participación 
intercomunaL sin Fines de Lucro Su domicílío será la ciudad 
de Managua. Capital de la Repúbl!ca de Nicaragua. - Artículo 
2: Los Servicios que preste la Asociación ADC Barrio 19 de 
Julio no podrán basar!:.e en criterios de raza, sexo. credo o ideas 
políticas.- Capítulo 11.- Del Patrimonio.- Artículo 3: El 
Patnmomo de la Asociación ADC Barrio 19 de Julio estará 
formado por: a) Las contribuciones. donaciones de 
lnsutuciones u Organismos Nacionales o Internacionales. 
Públicas o Privadas. b) Las donacíones. de Personas naturales. 
e) Los bienes muebles o inmuebles. que la Asociación adquiera 
en el desarrollo de sus objcti,os d) Las donaciones de los 
asociados. e) Las herencias o legados que recibiere_~ Articulo 
4: Parn el cumphmicnto de sus fines la AsociaciónADC Barrio 
l 9 de Julio podrá adquirir y enajenar libremente 1os bienes 
muebles e inmuebles que sean necesarios de acuerdo a la lc~-
Podrá vender, arrendar. donar e hipotecar sus bienes y efectuar 
toda clase de operaciones licitas que tengan relaciones con los 
lincsdc la asociación.• Capítulo lll- De los mícmbros.-Artículo 
S: La Asociación ADC Barrio 19 de julio cstani formada por 
Asociados ActÍ\'OS y Honorarios. Son asociados activos los 
miembros que hayan sido debidamente inscritos en los libros 
de Registros de los Asociados. ! son Asociados Honorarios 
las personas naturales o jurídicas que por su trabajo, dedicación. 
Cúlaboración relevante para con la Asociación. reciban tal 
distinción por parte de la Junta Dírcctt\·a.~ Artículo 6: Des.de 
su admisión, todo asociado actho estará obligado a cumplir 
estrictamente Jas presentes dl sposicioncs y las resoluciones 
tomadas por la Asamblea General y la Junta Directiva, En 
cualquier momento podrá un asociado renunciar de la 
Asociación bastando comunic'1r su decisión por escrito a la 
Junta Dtrectiva. - Capítulo IV.- Del Gobierno.-Artlculo 7: El 
Gobierno de Asociación ADC. Barrio 19 de Julio será ejercido 
por a) La Asamblea GcncraL-b)La JuntaDirectiva.-Artículo 
8: La Asamblea General es el órgano de máxima dectsión de la 
Asociación y cs1ará compuesta por los miembros asociados 
activos y honorarios que se acoJan a los principios de la misma. 
reunidos previa convocatoria. -Artículo 9: La Asamblea Gen
eral deberá reunirse mensualmente en sesión ordínaria y 
extraordinaria cuando el Presidente loestímare,o lo sol1dtn.rc 
por escrito cuando menos el cincuenta por ciento del total de 
asociados. En la convocatona de la Asamblea General 
Extraordinaria deberá señalarse específicamente los puntos a 
tratar y la reunión se limitará a conocer y resolver sobre esos 
puntos.- Artículo JO: Para que la Asamblea General pueda 
celebrar sesión se necesila de la asistencia de la mitad más uno 
de tos asociados y en caso de no reunirse a la hora y fecha 
señalada el quórum requerido se hará segunda convoca1oria. 
pudiendo en cslc caso celebrar segunda sesión válida 
cualquiera que sea el número de asociados que asistan. -
Articulo l l: Las resoluciones de la Asamblea se lomarán por 

mayoría absoluta de los asistentes.• Artículo 12: La 
convocatoria para la Asamblea será firmada por el Presidente 
v deberá hacerse con una semana de anticipación. Artículo 13: 
Son atribuciones de la Asamblea General: a) Aprobar el balance 
financiero de la Asociación anualmente. b) Aprobar o no el 
presupuesto elaborado por la Juma Direcli\'a. e) Elegir por 
votación nominal y públka. en sesión ordinaria a los asociados 
que integran la Junla Directi\'a y conocer de sus renuncias. 
debidamente comprobadas por escrito o manifestada en forma 
púbhca en reunión de Asamblea General. d) Scrm de órgano 
asesor, de consulta \' autoridad máxuna de la Asociación. e) 
Anahzar. discutín aprobar el Plan de Trabajo Anual presentado 
por la Junt:t Dirccli\'a. f) E,pulsar a cualquier micmbroasoc,ado 
en caso de incurrí r en \'iolac:ión a los principios éticos de la 
Asociación. -Capítulo VI.• De la Junta Directiva,-Artículo 14: 
La Administración de la Asociación ADC Barrio 19 de Julio 
estará. a cargo de la Junta Di rcct iv.a con facultades ¡:implias que 
corresponden a un Mandatario Generalisímode Administración 
La Junta Directiva estará integrada por siete miembros. 
desempeñarán los cargos de Presidente. Vicepresidente. 
Secretario, Tesorero. 2 Vocales y Fiscal. La Junta Dircc1i,·a será 
elegida en la Asamblea General Ordinaria ú cxtraordmaria de la 
Asociación por mayoría absoluta. Los miembros electos de la 
Junta Direc11va durarán en sus cargos dos aftosa partir de la 
fecha en que sean electos por la Asamblea General y podrán ser 
reelectos~ Artículo 1~: L1 Junta Dtrcct1\·a se tcndra por 
Jegalmcnic reunida can Li concmrencia de la ma~·oria de sus 
miembros, Las reso\uc1oncs se tomarán por mayoria absoluta 
En caso de empate el Prcs1deute queda facultado por un doble 
\'Oto.• Artículo 16: Son atribuciones y obligaciones de la Junta 
Directiva: a) Celebrar sesiones ordinarias por lo menos 
quinccnalmenle. salvo en casos extraordinarios. b) Cumplír y 
hacer cumplir las disposiciones de ta Asociación. e) Convocar 
a los Asociados a la Asamblea General ordinaria_ d) Representar 
Nacional e internacionalmente a la Asociación ante organismos 
Gubernamentales y no Gubernamentales y otras instancias. e) 
Ejecutar y dar seguimiento al Plan Anual f) Proponer a la 
Asamblea General la mtegración de nnc\'os mtcmbros. g) Dar 
directrices, lineamientos o pautas de trabajo que pueda realizar 
la Asociación, al Presidente. lt) Acordar la adquisición de 
bienes muebles o inmuebles a cualquier titulo y la celebración 
de toda clase de contratos, i) ReYisar ~ dar coherencia a wdas 
laspoliticas de la Asociadón.conjuntamcntccon el Presidcn1c. 
j) Las demás a1ribucioncs que le confieren e~tos estatutos y la 
Escrllura Const1tuti\'.1 -Articulo 17: Corresponde al Presidente 
o al que hagJ sus n!ccs a) Reprcscnt;H .1ud1cíal ~ 

extrajudicialmc-n1c a l:l A:S\!ci.ición. b) Otorgar poderes 
especiales o generales prc\·10 acuerdo de I;:; Junta Directíva. e) 
Convocar a la Jumas Generales E.\traordínarías. d) La 
Administración de la Asociación estará a cargo del Presidente 
con facultades de Mandatano General de Admu11stración. e¡ 
Cumpliry hacer cumplir las disposiciones de la Junta Directiya 
o de la Asamblea General. f) Nombrar, revocar al personal 
Admini.stratiYo con la autonzación de la Junta Directiva. g) 
Supervisar y administrar el trabajo del personal. procurando 
que cumpla con los fines de la Asociación. hJ Elaborar el 
informe a la Junt<1 DirectiYa de las acti\'Ídadcs de la Asociación. 
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,)Dar seguimiento a los acuerdos tomados en la Junta Directiva 
ven la Asamblea General,j) Es la máxima representación de la 
Asociación. k) Las demás atribuciones que le encomiende la 
Junta Directiva o la Asamblea General- Ar1ículo 18: 
Corresponde al Vlcc-Prcsidcnte asumir las funciones del 
Presidente cri ausencia de éste y las que el mismo le asigne.
Ar1ículo 19: Corresponde al Secretario a) Citar a los miembros 
de la Junta Directiva a las reuniones ordinarias o extraordinarias 
a solicitud del Presidente. b) Llevar el libro de actas de la Junta 
Directiva. c) Llevar libros de actas de la Asamblea General. d) 
Llev·ar el hbrodc actas de los asociados. e) Librartoda clase de 
certificaciones lasque también podrán ser libradas por Notario 
Público. f) Llevar los archiYOS de la Junta Dirccllva. - Articulo 
20: Corresponde al Tesorero: a) Elaborar el balance Financiero 
que aprobado por la Junta Directiva se presentará a la Asamblea 
GeneraL b) Asesorar. evaluar y supervisar el Departamento 
Financiera de la Asociación. e) Tornar decisiones 
conjuntamente con el Presidente en los asuntos financieros: 
económicos. e) Autorizar los informes financieros mensuales. 
semestrales y anuales de la Asociación.- Artículo 21: 
Corresponde al Fiscal· a) Supervisar y fiscalizar las actividades 
de la Asociación. b) l_nforrnar por escríto a la Junta Directiva y 
a la Asamblea General sobre sus actividades de fiscal de la 
Asociación, e) Controlar el buen funcionamiento de los 
miembros de la Junta Directiva y el buen uso de sus recursos. 
d) Velará por el cumplimiento de los planes de Trabajo de la 
Asociación.-Ar1ículo 22: Corresponde a los vocales. Suplir 
en su ordcnacualquicrrniembro de la Junta Directiva. -Capítulo 
VII.- Disolución,. Liquidación.-Artículo 23: La Asociación se 
podrá disolver: a) Una vez cumplidos sus obJetivos, b) Por las 
causas seflaladas por la ley, e) Por acuerdo tornado en la 
Asamblea General Extraordinaria convocada especialmente 
para tal efecto por el Presidente previa solicitud de las tres 
cuartas partes de los asociados, d) La convocatoria deberá 
hacerse por anuncio en el Diario Oficial y en dos periódicos de 
circulación Nacional por medio de tres avisos que deberán 
publicarse. Para que la Asamblea General Extraordinaria pueda 
celebrar esta sesión se necesitará la asistencia de dos terceras 
partes de los asociados y el acuerdo de disolución deberá ser 
tomado por el voto afirmativo de dos tercios de 1os asociados 
asistentes. Si se acordare ta liquidación, la Asamblea General 
designará un liquidador quien deberá dar cuenta de su gestión 
a la Asamblea General. Cancelada las obligaciones. el sobrante 
si lo hubiere será entregado a otra Asociación o Institución de 
beneficencia que designe la Asamblea General.- Capítulo VIII.
Disposiciones Generales.-Artículo 24.- La Asociación ADC, 
Barrio 19 de Julio no podrá ser llevada a los tribunales de 
Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni desavenencia 
que surgiere entre los miembros de la Asociación con respecto 
a la Administración de la misma o por la interpretación y 
aplicación de la Escritura de la Asociación y ]os Estatutos.
Ar1ículo 25: El Arbitraje en todas las desavenencias que 
surjan entre los miembros de la Asociación de las señaladas 
en el artículo anterior será dirimido y resuelt<ll sin recurso 
alguno por tres Asociados honoranos que nombrará la Junta 
Directiva en reunión ordinaria o extraordinaria, quienes por 
simple mayoría de votos resolverán el conflicto planteado, al 
cual estarán obligados a someterse todos los asociados. Este 

arbitraJc de los Asociados honorarios dará su fallo en tres dias. 
de nodarel fallo en éste plazo. la Junta Directi\"a nombrará a tres 
Asociados actiYos que no sean miembros de la Junta Directi\·a 
para que diriman el conflicto en los mismos términos señalados 
anteriormente para los asociados honorarios. En caso de que 
no logren resolver, el Presidente o la Juma Dirccti\'a com·ocará 
a la Asamblea General Extraordinaria para quedirima por mayo ria 
de votos el problema planteado. - Artículo 26.- Los presentes 
estatutos solamente podrán ser reformados en As<1mblca Gen
eral por la Yotación favorable de Jas dos terceras partes de los 
Asociados. publíquese.-ANTE Ml JUAN ARANA VOGEL. 
Abogado y Notario Público.- Hay un sello redondo de la 
mencionada notaria, y una firma legible. Es conforme con su 
original con el cual fue debidamente cotejado y a solicitud de 
la señora ROSA AMANDA VARGAS FLORES. prcs1dcnc1a 
ADC 19 de julio. extiendo la presente CERTIF!CAClON. a los 
seis días del mes de marzo de mil nm·ecicntos no, cilla y nueYc. -
MANUELSALVADORGOMEZGUADAMUZABOGADOY 
NOTARIO PUBLICO. 

Debidamente inscrita en el Libro de Registro de Personas 
Juridicassin Fines de Lucro. bajo el número Perpetuo UN MIL 
CUATROCIENTOS VEl~'TISlETE (l-!27). de la págma Un mil 
ochocientos sesenta~ cinco a la página Un mil ochocientos 
setenta y cinco. Torno IV. Libro Quinto: anle el Departamento 
de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de 
Gobernación de !aRcpúblicade Nicaragua. Managua. siete del 
mes de Septiembre de mil novecientos noventa y nuen:. Lic. 
Mario SaodoYal López_ Dtreclor del Dcpartamen10 de Registro 
y Control de Asociaciones. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLüCION No. 1~0-99 

CERTIFlCACION 

Alba Tábora deHernándcz. Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas, de la Dirección General de Cooperati\'as. del 
Ministerio del Traba Jo. CERTIFICA: Que en el Torno V del Libro 
de Resoluciones que lle\'a el Registro Nacional de Cooperati
vas Agropecuarias)· Agroindustnalcs. en el Folio Ciento ochen
ta y dos se encuentra la Resolución No. 140-99 del Mmisterio 
del Trabajo. Dirección General de Coopcrau,·as, Managua. 
veintiuno de Octubre de mil no, ccicntos noventa y nueve. a las 
dos y cincuenta minutos de la 1arde. Con fecha Yeintínuevc de 
Julio de mil novecientos noventa y nueve. presentó solicitud 
de inscripción la COOPERATIVA DE SERVICIOS 
AGROPECUARIOS «26 DE JVLIO», R.L. Constlluida en 
Municipio de Macuelizo. Departamento de Nuc\'a Scgona. se 
inició con27 asociados. l í hombres y l O mujeres. con un capital 
suscrito C$6.480.000.00 (seis mli cuatrocientos ochenta 
córdobas netos) y pagado de ($540.00 (quinientos cuarenta 
córdobas) Este Registro Nac1onaL preYio csrndio lo declaró 
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procedente. por lo que fundado la Ley de Cooperativas 
Agropecuaríasv Agroíndustriales(Ley No. 84). RESUELVE: 
Apmébase la inscripción y otórguese la Personería Juridjca LA 
COOPERATIVA DE SERVICIOS AGR0PECUARI0S«2ó 
DE JULIO», R.L. Con la siguiente Junta Directiva: Ramón 
Ediho Cáccrcs Z __ Presidente: Luis Rey González G .. Vice 
Presidente: Andrés D. J. Cerna E .. Secretario: ?--.1aria Isabel 
Mendoza A . Tesorero: Ramiro Mairena Raudales, Vocal.~ 
Ccrtifiquese la presente Resolución. razónese los documentos 
y devuélvase las copias a los interesados. publiquese en el 
Diario Oficial, La Gaceta.- (f) Alba Tábora de Hernándcz. 
Directora del Registro Nacional de Cooperativas_ de la Direc
ción General de Cooperativas, del Ministerio det Trabajo. Es 
conforme con su original con la que debidamcnté fue cotejada_ 
a los veintiún días del mes de Octubre de mil nove-cientos 
noventa y nueve.- Dra. Alba Tá.bora de Hcrn.ándcz, Directora 
del Registro Nacional de Cooperativas_ Dirección General de 
Cooperativas. Ministerio del Trabajo. 

RES0LUCI0NNo.142-99 

CERI1FICAO0N 

Dra. Alba Tábora de Hcrnández, Directora del Registro Nacio
nal de Cooperativas_ de la Dirección General de Cooperativas, 
del Ministerio del Trabajo. CERTIFICA: QueenelTomo V del 
Llbro de Resoluciones que Hn·a cJ Registro Nacional de Coo
pcr.ah,·asAgropecuaríasy Agroindustriafes, enel Folio 183 se 
encuentra la Resolución No. 142-99. que integra y literalmente 
dice: RES0LUCI0N No. 142-99del Ministerio del Trabajo, 
Direcc1ón General de Cooperativas. Managua, veint10cho de 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve, a las dos y treinta 
minutos de la tarde. Con fccha-verntinueve de Septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve presentó solicitud de ins
cnpción la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PR0DUC
CI0N Y COMERCIALIZACI0N DE SANTA ROSA, R.L. 
(C0APR0C0M, R.L.). Constítuida en la Comunidad de Aguas 
Calí-cnte-s, Municipio de Someto. Departamento de Madriz, se 
m1Clóaeon38 asociados, 34 hombrcsy4 mujeres, con un capital 
suscrito C$3.800. 000.00 (tres m, 1 ochoctentoscórdobas netos) 
y pagado de C$760.00 (setecientos sesenta córdobas), Este 
Registro Nacional, previo estudio lo declaró procedente, por 
lo que fundado la Ley de Cooperanvas Agropecuarias y 
Agrorndustrialcs (Ley No. 84). RESUELVE: Apruébase la 
inscripción y 01órguese la Personeria Jurídicas LA COOPE
RA TI V A AGROPECUARIA DE PR0DUCCI0N Y 
COMERCIALIZACI0N DE SANTA ROSA, R.L. 
{COAPR0C0M, R.L). Con la siguiente Junta Directiva: Car
los Alberto Huele Herrera, Presidente: Erick Modesto Huete 
Herrera, Vice Prestdente; José Arturo Martínez Rivera, Secre
tario, José Antonio Rivera Guzmán. Tesorero; Fermín Muftoz 
Pastraña, Vocal.- Certifiquese la presente Resolución, razónese 
los documentos y devuélvase las copias a los interesados. 
publíquese ene! Diario Oficial. La Gacela.- (f) Alba Tábora de 
Hernández .. Directora del Registro NaClonal de Cooperativas. 
de la Dirección General de Cooperatlvas, del Ministerio del 
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Trabajo. Es conforme con su original con la que debidamente 
fue cotejada. a los veintiocho días del mes de Octubre de mii 
novecientos noventa J nueve. - Dra. Alba Tábora de Hcrnándcz. 
Directora del Registro Nacional de CooperatiYas. Direccíón 
General de Coopcrati'-·as_ ri.1inistenodel Trabajo. 

RES0LUCI0NNo.1921-99 

CERTIFICACI0N 

Alba Tábora de Hernándcz_ Directora del Registro Nacional de 
CooperatiYas de la Dirección General de Cooperati,·as. del 
Ministerio del TrabaJo. CERTIFICA: Que en el Tomo JI r del 
Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de C'oo
peratiYas de este Ministerio en ci Foho 115 se encuentra la 
Resolución No. 192 l. que integra y htcralmen1edice: RESOLU
CI0N No. 1921-99: Mmistcríodel Traba_jo, DireccíónGcncral 
deCooperaü,·as Managua, siete de Octubre de ml! novecien
tos noventa y nue,·c. a las diez de la mañana. Con fecha siete 
de Septiembre de mil n0Yecientos noventa :-, nue,·e. presentó 
solicitud de inscripción la C00PER..\ TIV A DE TAXIS MA
NUEL LEZAMA,R.L (C00PT AXMAL, R.L.). Constituida en 
la ciudad de Managua. Munklpio de Managua. Departamento 
de Managua, a las dlcz de la mañana. del día diecisic1e de Ju ho 
de mil novecientos noventa y nueve. se itllcia con 25 asociados. 
15 hombres. lO muJeres. con un capital suscrito de C$62 500,00 
(sesenta ·y dos miJ quintentoscórdobas)y pagado de ('$7. 500,00 
(siete mil quinlcntoscórdobas). Este Registro NacwnaL previo 
estudio to declaró procedente. por lo que fundado en los 
artículos2,20, lncis.od). 24, 25 y 7-41nciso d) de la Ley General 
de Cooperativas y ai1icuJos 23. 27. 30 ~• 71 del Reglamento de 
la misma. RESUELVE: Apruébase ia tnscripción) otórguese 
la Personalidad Juridíca a la COOPERATIVA DE TAXIS M A
NUELLEZAMA,R.L (C00PTAX.MAL. R.L.). Con la siguiente 
Junta Directiva: Gcraídine Gonzálc2. Norori_ Presidente: Angel 
Solórzano Vásquez. Viccprcstdcnte: Maria Teresa Accvedo. 
Secretario: Vtadimir Cerda Moraga. Tesorero: Ehezcr Cerda 
Moraga. Vocal. Certifiquese la prescntcRcsoiución. razónese 
los documentos de\·uélvase las copias a los interesados. 
Publiqucsccn el Diario Oficial. La Gaceta.-(f) Alba Tábora de 
Hcrnández. Directora del Registro Nacional de Cooperativas. 
de la Dirección General de CooperatíYas. del lviinisterlo del 
Trabajo. Es conforme con su original con taque debidamente 
fue cotejada. a los siete días del mes de Octubre de mil nove
cientos noventa y nueve. - Dra. A iba Tábora de Hernándcz. 
Directora del Registro Nacional de CooperatiYas. Dirección 
General de Cooperativas. Ministerio del Trabajo 

RES0LUCI0N No. 1930-99 

CERTIFICAO0N 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas. del 
Ministerio del Trabajo. CERTIFICA: Que en el Tomo Jll del 
Libro de Resoluciones que Ueva e} Registro Nacional de Coo-
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perativas de este Ministerio en el Folio 116 se encuentra la 
Resolución No. 1930. que íntegra y literalmente dice: RESOLU
CION No. 1930-99: Ministerio del Trabajo, Dirección General 
de Cooperativas. Managua, uno de Noviembre de mil nove• 
cientos noventa y nueve. a las once de la mañana. Con fecha 
veintiocho de Octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
presentó solicitud de inscripción la COOPERATIVA DE TAXIS 
12 DE OCTUBRE,R.L (COOTADOCT, R.L). Constituida en 
la cmdad de Managua, Departamento de Managua. se inició 
con 27 asociados. 13 hombres, 14 mujeres, con un capital 
suscrito de C$!5.500.00 (trece mil quinientos córdobas) y 
pagado de CS U. 500. 00 (trece mil quinientos córdobas). Este 
Registro Nacional, previo estudio lo declaró procedente. por 
!oque fundado en losartículos2.20, inc1sod), 24, 2Sy74 inciso 
d)de la Ley General de Cooperativas y artículos 23, 27, 30y 71 
del Reglamento de la misma. RESUELVE: Apruébase la ins
cripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERA
TIVA DE TAXIS 12 DEOCTUBRE,R.L.(COOTADOCT, 
ltL.). Con la siguiente Junta Directiva: Raúl Antonio Rojas 
Madrigal, Presidente: Miguel Angel Morillo Rodríguez, Vice, 
presidente; Berta Ehzabeth Martínez A., Secretario;Kclsscrn 
DavilaZambrana, Tesorero: Y crlina García, Vocal. Certifiquese 
la presente Resolución, razónese los documentos devuélvase 
las copias a los interesados. Publiquese en el Diario Oficial, La 
Gaceta.• (f) Alba Tábora deHernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas, de la Dirección General de Coope
rativas, del Ministerio del Trabajo. Es conforme con su original 
con la que debidamente fue cotejada, a los un días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. Alba 
Tábora de Hemándcz. Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas. Dirección General de Coopera1ívas, Ministerio 
del TrabaJO. 

RES0LUCION No. 145-99 

CERTIF1CAOON 

Dra. Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacio
nal de Cooperativas, de la Dirección General de Cooperativas, 
del Ministerio del TrabaJo. CERTIFICA: Que en el Tomo V del 
Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de Coo
perativas Agropecuarias y Agroi ndustriales, en el Folio I 84 se 
encuentra la Resolución No. 145-99, que integra y literalmente 
dice: RESOLUCION No. 145-99del Ministerio del Trabajo, 
Dirección General de Cooperativas. Managua, veintinueve de 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve, a las dos y 
quince minutos de la tarde. Con fecha veinte de Octubre de mil 
novcciento& noventa y nueve presentó solicitud de inscrip~ 
ción la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE SERVICIOS 
EXTRACCIONES ESENCIALES SIUNA, R.L. 
( COOPEESIUN A, R. L ). Constituida en la Comarca El Bálsa
mo, Municipio de Síuna, Región Atlámico Norte (RAAN), se 
inició con 54 asociados, 50 hombres y 4 mujeres, con un capital 
suscrito CS5,400.000 00 (cinco mil cuatrocientos córdobas 
netos) y pagado de C$5.400.00 (cinco mil cuatrocientos 
córdobas netos). Este Registro Nacional, previo estudio lo 
declaró procedente, por lo que fundado la Ley de Cooperativas 

Agropecuarias y Agroíndustriales (Ley No. g.¡). RES U EL VE: 
Apruebasc la inscripción y otórguese la Personería Jurídicas 
LAC00PERATIV A AGROPECUARIA DE SERVICIO EX
TRACCIONESESENCIALESSIUNA,R.L.íCO0PEESIUNA, 
R.L.). Con la siguiente Junta Directiva: Pedro Manincz Cente
no, Presidente: Marcial Herrera López, Vice Presidente: 
Hurnbeno SácnzLc;,·a, Secretario: Roldan Rarn Soza. Tesore
ro: Pedro Celestino Centeno. Vocal.• Cenifíquese la presente 
Resolución, raLónese los documentos y dcYuChasc las copias 
a los mteresados, publíquese en el Diario Oficial. La Gaceta.· (f) 
Alba Tábora deHernández, Directora del Registro Nacional de 
Coopcralivas. de la Dirección General de Cooperatl\·as. del 
Ministerio del Trabajo. Es conforme con su ongmal con lJ que 
debidamente fue coteJada. a los ,·eintinueve días del mes de 
Octubre de mil no\'ecientos noventa y nue,0e,~ Dra. Alba 
Tábora de Hernandez. Directora del Registro Nacional de Coo
perativas. Dirección General de Cooperatirns. Mmisterío del 
Trabajo. 

RES0LUCIONNo. 2147-93 

CERTIFICACION 

Dra. Alba Tábora de Hernández. Directora del Registro Nacio
nal de Cooperatívas Agropecuarias y Agroindustriales de la 
Dirección General de Cooperativas. del Ministerio del Trabajo 
CERTIFICA: Que en el Torno IV del Libro deResoluc1oncs que 
lleva el Registro Nacwnal de Cooperativas Agropecuarias y 
Agroíndustnales. en el Folio 150 se encuentra la Resolución 
No. 2147-93. que integra v líteralmcntcdicc RES0LUCION No. 
2147-93 Ministerio del Trabajo. Registro Nacional de Coopera
tivas Agropecuarias y Agroindustriales, Managua. vemtttrés de 
Junio de míl nOYecientos no\ enta y tres. las diez de la mañana, 
Con fecha dos de Junio de rnil novecientos noventa y tres 
presentó solicitud de mscripción la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE PRODUCCION JUAN RAM0N 
C0LIN ORES, R.L Constituida en la localidad de BiJao Norte. 
Mumc1pio de La Dalia, Departamento de Matagalpa. a las diez 
de la mañana del día veintiséis de Abril de mil novecientos 
noventa y tres, se. inicia con lú asociados. y con un capttal 
suscrito CSl,000.00 v pagado de C$ I 000.00 córdobas. Este 
Registro Nacional, previo estudio lo declaró procedente. por lo 
que fundado la Ley de Cooperaüvas Agropecuarias y 
Agroindustriales (Ley No. 84). RESUELVE: Apruébase la 
inscripción y otórguese la Personería Jurídica de LA COOPE
RATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION JUAN RA
MON COLINDRES. R.L. Cu)o Representante Legal será el 
Señor(a)Cniz Sánchez Gonzálet. Presidente de la Coopcrativ-a. 
Certifique se la presente Resolución. razónese los documentos 
y devuélvase las copias a los interesados. publíquesc en el 
Diario Oficial. La Gaceta.- Enmendados-vale. - (f) Alba Tábora 
de Hernández, Directora del Registro Nacional de Cooperati• 
vas, Agropecuanasv Agroindustnalcsdc la Dirección General de 
Cooperalivas. del Mimsteno del Traba¡o. Es conforme con su 
original con el que debidamente cotejado. a los 3 días del mes 
de Noviembre de 1999.· Drn. Alba Tábora de Hcrnándcz. 
Directora del Registro Nacional de Cooperativas. AgroJlC<'U3rias 
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y Agroindustriales de la Dirección General de Cooperativas, 
Ministeno del Trabajo. 

MINISTERIO DEREIACIONES EXTERIORES 

AR.NOLDOALEMANLACAYO 

PRESIDENTE DE LA REPUBLIC A DE NICARAGUA 

POR CUANTO 

FL I0D[JUNIODE 1997 ENLACONFERENCIADIPLOMATICA 
SOBRE LA REAflRMACION Y EL DESARROLLO DEL 
DERECHO !NTRRNAC!ONAL HUMANITARJO APLICABLES 
HILOS CONFLICTOS ARMADOS FUFRON APROBADOS LOS 
PROTOCOLOS AD!CIONALF.S A LOS CONVENIOS DL 
GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO DE 1949, RELA T!VO A LA 
PROTECCION DE LAS VICTIMAS DE LOS CONFUCTOS 
ARMADOS INTERNACIONALES (PROTOCOLO I): Y 
RE!.A TJVO A LA PROTECC!ON DE LAS VICTIMAS DE LOS 
CONFLICTOS ARMADOS SIN CARACTER INTERNACIONAL 
(PROTOCOLO H). 

POR CUANTO 

LA ASAMBLEA NACIONAL APROlJO DICHOS PJWIOCOLOS 
PLOR DECRETO NUMERO 2010 DEL UNO DE SEP11EMBRE 
DE 1998, PROMULGADO EL 10 DEL MISMO MES Y Aj;io Y 
PUBLICADO EN LA GACETA, DIARIO OFICIAL NUMERO 
177 DEL 22 DE SEPTIEMIJRE DE 1998. 

POR CUANTO 

EL PODER EJECUTIVO RATIFICO l,OS PROTOCOLOS EN 
RHERENCIA POR DECRETO NUMERO 25-99 DEL 10 DE 
MARZO DE 1999, PUBLICADO EN LA GACETA, DIARIO 
OFTC!AL, NUMERO 53 DEL 17 DEL MJSMO MES Y AÑO Y 
MANDA A EXPEDIR EL CORRESPONDJENTE INSTRUMENTO 
DE RATlFICACION PARA SU DEPOSITO ANTE EL CONSEJO 
FEDERAL SUIZO 

POR TANTO 

EXPITTO EL PRESENTE INSTRUMENTO DE RATIF!CAC!ON, 
FIRMADO POR MT. SELLADO CON EL GRAN SELLO DE LA 
NACION Y REFRENDADO POR EL MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES PARA SU DEPOSITO ANTE EL 
CONSEJO FEDERAL SUIZO, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTJCULOS 93 Y 21 RESPECTIVAMENTE 

. DE LOS PROTOCOLOS ANTES REFERIDOS 

DADO EN !.A C1UDAD DE MANAGUA. CASA DE LA 
PRESIDENCIA. A LOS TREINTIUN DIAS DEL MES DE MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, EL MINISTRO DE RELACIONES 
EXTEIUORES 

ARNOLDOALEMANLACAYO 

PRL'SIDENTE DE LA REPUBL!CA DE NICARAGUA 

POH CUANTO 

318 

LA CONFERENCIA DE LA ORGANIZAC!ON CONSULTIVA 
MAR!TIMA INTERNACIONAL, CELEDRADA EN LONDRES 
DEL 4 AL 20 DE OCTlffiRF. DE 1972. ADOPTO EL CONVENIO 
SOBRE EL REGLAMENTO INTERNACIONAL PARA PREVENIR 
LOS ABORDAJES, 1972 Y SUS ANEXOS 

POR CUANTO 

POSTERIORMENTE DICHO CONVENIO FUE ENMENDADO 
POR LA ASAMBLEA llE LA ORGANIZACION MAR!TIMA 
INTERNACIONAL MEDIANTE LAS RESOLUCIONES 
S!GUIENTESA-464 (XI!) DEL 19 Dt NOVIEMBRE DE 1981: A· 
626(15)DEL 19DENOV!EMBREDF. 1987:A,678(16)JJF.L 19DE 
OCTUBRE DE 1989: A,736 (!8) DEL 4 DE NOVIEMBRE DE l 99.l 
Y A-737 (18) DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 1993 

POR CUANTO 

EL PODER EJECUTIVO AD!llR!ü AL MENCIONADO 
CONVENIO SlJS ANEXOS Y ENMIENDAS POR DECRETO 
NUMERO6 l ,98 DEL l l DE SEPT!EMlJRE DE 1998 PlJHL!CADO 
EN LA GACETA, DIARIO OFICIAL NUMERO !79 DEL 24 DE 
SEPTIEMBRE DE ESE MISMO ANO 

POR CUANTO 

LA ASAMBLEA NACIONAL APROllO DICHA ADHESION AL 
MENCIONADO CONVENIO SUS ANEXOS Y ENMIENDAS POR 
DECRETO NUMERO 2248 DEL 31 DE MAYO IJE 1999. 
PU!lLICADO EN LA GACETA. D!AR!O OFICIAL NUMERO !O} 
DEL l DE JUNIO DE ESTE MISMO AÑO Y MANDA A EXPEDIR 
EL CORRESPONDIENTE INSTRUMENTO DE ADHES!ON PARA 
SU DEPOSITO ANTE LA ORGAN!ZACION CONSUL T!VA 
MARITIMA íNTERGUBERNAMENTAL. 

POR TANTO 

EXPIOO EL PRESENTE INSTRUMENTO DE ADHESION. 
FJRMADO POR ML SELLADO CON EL ORAN SFILO DE LA 
NACION Y REFRENDADO POR EL MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES PARA SU DEPOSITO ANTE LA ORGANIZACION 
CONSULT!VA MARITlMA INTERGUBERNAMENTAL. DE 
CONFORMIDAD CON EL lNCISO 3 DEL ARTICULO !l DE 
DICHO CONVEN1O. 

DADO EN LA CllJDAD DE MANAGUA. CASA DE LA 
PRES!J)ENC!A, A LOS CUATRO D!AS DEL MES DI:, OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ARNOLDO 
ALl!MAN LACAYO. EL MINISTRO DE RELAClONES 
EXTERIORES. 

ARNOLDOALEMANLACAYO 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

POR CUANTO 

EL EMBAJADOR REPRESENTANTE PERMANENTE DE N1CA, 
RAGUA ANTE LA ORGANIZAC!ON DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS (OEA), LICENCIADO FELIPE RODRIGUEZ 
CHAVl'Z SlJSCRIBlO EN WASlllNGTON, D.C, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERlCA. EL 14 DE NOVTEMnRE DE 1997. LA 
CONVENCION INTERAMERICANA CONTRA LA 
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FAJlRICACION Y EL TRAFICO !LICITO DE ARMAS DE FUEGO, 
MUNICIONES. EXPLOSIVOS Y OTROS MATERIALES 
RcLAC!ONADOS. 

POR CUANTO 

LA ASAMBLEA NACIONAL APROBO DICHA CONVENC!ON 
POR DECRETO NUMERO 2302 DEL 7 DE JULIO DE 1999. 
PROMULGADO EL I J DEL MISMO MES Y Af/O Y PUBLICADO 
EN LA GACETA. fllARlO OFICIAL NUMERO 135 DEL 15 DE 
JULIÓ DE. ESE MISMO Afio 

POR CUANTO 

1.1. PODER EJECUTIVO RATIFICO LA MENCIONADA 
CONVENC!ON POR DECRETO NUMERO 102-99 DEL 24 DE 
AGOSTO DE 1999. PUBLICADO EN LA GACETA. DIARJO 
OFICIAL NUMERO 168 DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999 Y 
MANDA A EXPEDIR RL CORRESPONDIENTE INSTRUMENTO 
DE RA TlFICACION PARA SU RESPECTIVO DEPOSITO 

POR TANTO 

!·XP!DO EL PRESENTE INSTRUMENTO DE RATlFICACION, 
FIRMADO POR MI, SELLADO CON EL GRAN SELLO DE LA 
NAClON Y REFRENDADO POR EL MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES PARA SU DEPOSITO ANTE LA 
SECRETARlA GENERAL DE LA ORGANIZACION DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS (OEA), DE CONFORMIDAD AL 
PARRAFO l DEL ARTICULO XXX DE DICHA CONVENC!ON. 

DADO EN LA CIUDAD DE MANAGUA. CASA DE LA 
!'RESIDENCIA. A LOS VEINTIOCHO D!AS DEL MES DE 
SEPHEMBRE DE MlL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
ARNOLDO ALEMAN LACAYO, EL MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

MARZO DE 1999, PUBLICADO EN LA GACETA. DIARIO 
OFICIAL. NUMERO 68 DEL 14 DE ABRIL DEL MISMO AÑO Y 
MANDA EXPEDIR EL CORRESPONDIENTE INSTRUMENTO 
DE RA T!FICAC!ON PARA SU DEPOSITO ANTE LA 
SECRETARIA GENERAL DEL SISTEMA DE INTEGRACION 
CENTROAMERICANA 

POR TANTO 

EXPIDO EL PRESENTE INSTRUMENTO DE RA TIFICACION. 
FIRMADO POI{ ML SELLADO CON EL GRAN SELLO DE LA 
NACION Y REFRENDADO POR EL MINISTRO DE RELACIONES 
EXTf.RIORES PARA SU DEPOSITO ANTE LA SECRETARIA 
GENERAi. DEL SISTEMA DE !NTEGRACION 
CENTROAMERICANA. DE CONFORMl!)Al) CON H AR· 
IICULO J3 DE DICHO TRATADO. 

DADO EN LA C!UDAD DE MANAGUA. CASA DE LA 
PRESIDENCIA. A LOS DOS DlAS DEL MES DE JUNIO DE Mil 
NOVOCEmSNOVEN'lA Y NUEVE.ARNOLDO ALEMAN 
LACA YO. EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

ARNOLDOALEMAN LACAYO 

PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA DE NICARAGUA 

POR CUANTO 

El. REPRESENTANTE DE NlCARAGl:A ANTE LA 
ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS SUSCRlll!O EL 
9 DE MARLO DE !993 EN NUEVA YORK. N Y, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. LA CONVENCION SOBRE LA 
PROHIBICION DEL l)[SARROLLO. LA PRODUCCION. Et 
ALMACENAMIENTO Y El. EMPLEO DE ARMAS QUIMJCAS Y 
SOBRE SUDESTRUCCION. HECHA EN PERU.EL 13 DE ENERO 
DE 1993. 

POR Cl'ANTO 

LA ASAMlll.EA NACIONAL APRO8O DICHA CONVENCION 
POR DECRETO NUMERO c298 DEI. 1 DE JULIO DE 1999. 
PROMULGADO EL 9 DEL MISMO MFS Y AÑO Y PUBLICADO 

ARNOLOOALEMANLACAYO 

PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA DE N1CARAGUA 

POR CUANTO , EN LA GACETA. DIARIO OFICIAL NUMERO 133 DEL D DE 
JULIO DE l'Sb MJSMO AÑO 

EL 29 DE OCTUBRE DE 1993 LOS MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES DE CENTROAMERICA Y PANAMA, 
SUSCRIBIERON EN LA CIUDAD DE GUATEMALA. REPUB
UCA DE GUATEMALA, EL TRATADO DE ASISTENCIA LE· 
GAL MUTUA EN ASUNTOS PENALES ENTRE LAS 1 

REPUBLICAS DE COSTA RICA, EL SALVADOR. GUATEMALA, 
HONDURAS, NICARAGUA Y PANAMA. 

POR CUANTO 

LA ASAMllLEA NACIONAL APROBO DICHO TRATADO POR 
DECRETO NUMERO 1902 DEL 11 DE JUNIO DE 1998. 
PROMULGADO EL 22 DEI. MISMO MES Y AÑO Y PUBLICADO 
EN LA GACETA, DIARIO OFICIAL, NUMERO 116 DEL 23 DE 
JUNIO DE 1998. 

POR CUANTO 

EL PODER EJECUTIVO RATIFICO EL TRATADO EN 1 

REFERENCIA POR DECRETO NUMERO 40-99 DEL 24 DE 
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POR CL'ANTO 

EL PODER EJECUTIVO APRORO !.A MENCIONADA 
CONVENCION POR DECRETO NUMERO 100-99 DEL 24 DE 
AGOSTO DE 1999. PUBLICADO l'N LA GACETA DIARIO 
OFICIAL NUMERO 168 DEL : DE SEPTIEMBRE DE ESTE 
MJSMO AÑO Y MANDA A EXPEDIR EL CORRESPONDIENTE 
INSTRUMENTO DE RA TIFICACION PARA SU RESPECTIVO 
DEPOSITO. 

POR TANTO 

EXPIDO EL PRESENTE INSTRUMENTO !JE RATIFICACION. 
FIRMADO POR MI, SELLADO CON EL GRAN SEJ.l.O DE LA 
NACION Y REFRENDADO POR EL MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES PARA SU DEPOSITO ANTE LA SECRETARIA 
GENERAL DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONeS UNIDAS 
(ONU), DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL AR· 
TICULO XIX Y EL PARRAFO 1 nm. ARTICULO XXlll DE 
DICHA CONVENCION. 
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DADO EN LA CIUDAD DE MANAGUA, CASA DE LA 
PRESIDENCIA. A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 
SFPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 
ARNOLDO ALEMAN LACAYO. EL MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

ARNOLDOALEMANLACAYO 

l'RESIDENTI. DE LA REPUBLJCA DE NlCARAGUA 

POR CUANTO 

EL 15DFOCTUBREDE 1995,FUESUSCR!IOENLA VCUMBRE 
D[ LA CONFFRFNCIA IBEROAMERICANA DE JEFES DE 
ESTADO Y DE GOBIERNO. EN SAN CARLOS DE BARILOCIIL. 
ARGENTINA EL CONVENIO PARA LA COOPERACION EN EL 
MARCO DE LA CONFFRENCIA IBEROAMERICANA 

POR CUANTO 

EL PODER EJECUTIVO APROBO Y RATIFICO 
CONST!lTCiONALMENTE EL REFERIDO CONVENIO POR 
DECRETO NUMERO 09-99 DEL 29 DE ENLRO DE 1999. 
PUBLICADO EN LA GACETA. DIARJO OFICIAL, NUMERO 29 
DEL 11 DE FEllRl·.RO DEL MISMO AÑO 

POR TANTO 

EXPIDO H i'RESENTF INSTRUMENTO DE RATIFICACION. 
FIRMADO POR ML SEi.LADO CON l,L GRAN SELLO DE LA 
NACION Y REI-RENDADO POR EL MINISTERIO IJE 
RELACIONES EXTERIORES PARA SU DEPOSITO ANTE EL 
GOBIERNO DE LA REPUBL!CA DE ARGENTINA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 14 DEL CONVENIO. 

DADO EN .LA CIUDAD DE MANAGUA, CASA DE LA 
PRESIDENCIA. A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DE 
MIL NOVEClENTOS NOVENTA Y NUEVE. ARNOLDO 
ALEMAN LACA YO. EL MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

ARNOLDOALEMANLACAYO 

PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA DE NlCARAGUA 

POR CUANTO 

NICARAGUA ES PARTE DE LA CONVENCION MARCO DE 
LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMA TICO. 
HECHA EN NUEVA YORK. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
EL 9 DE MAYO DE 1992. RATfflCADA POR EL PODER 
EJECUTIVO POR DECRETO No. 50-95 DEL 29 DE SEPTlEMJlRE 
DE 1995, PUBLICADO EN LA GACETA. DIARIO OFICIAL 
NUMERO 199 DEL 24 DE OCTURRE DE 1995. 

POR CUANTO 

EL EMBAJADOR REPRESENTANTE PERMANENTE DE NlCA
RAGUA ANTE LA ORGANIZAC!ON DE LAS NACIONES 
UNIDAS, DOCTOR ENRIQUE PAGUAGA FERNANDEZ 
SUSCRIBIO EN LA CIUDAD DE NUEVA YORK, ESTADOS 

UN!DOS DE AME RICA EL 7 DE JULIO DE I 998 EL PROTOCOLO 
DE KYOTO A LA CONVENClON MARCO DE LAS NACIONES 
UN!DAS SOBRE EL CAMBIO CL!MATICO. ADOPTADO EN 
KYOTO, JAPON EL 11 DE DICIEMBRE DE 1997 EN EL AMB!TO 
DE LA lil CONFERENCIA DE LAS PARTES Y LOS DIFERENTES 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS DE DICHA CONVENC!ON. 

POR CUANTO 

LA ASAMBIXA NACIONAL APHOBO EL MENCIONADO 
PROTOCOLO POR DECRETO No.2295 DrL 1 !)( JULIO DI: 
1999. PROMULGADO EL 9 DEL MISMO MES Y AÑO Y 
l'UllLICAIJO EN LA GACETA. DIARIO OFICIAL No. I 33 DEL 
13 DE JlJLIO DE ESE AÑO. 

POR CUANTO 

EL PODER EJECU nvo RATIFICO DICIIO PROTOCOLO POR 
DECRETO NUMERO 94-99 DEL 24 DE AGOSTO DI-. 1999. 
PUBLICADO EN LA GACETA. DIARIO OFICIAL. NUMERO 
168 DFL 2 IJE SEPTIEMBRE DE ESE MISMO AÑO Y MANDA 
A EXPEDIR EL CORRESPONDlENTE fNSTRUMENTO DE 
RATIFICACION PARA SJJ RESPECTIVO DEPOSITO 

POR TANTO 

EXP!DO EL PRESENTE INSTRUMENTO DE RAIIHCAC!ON. 
FIRMADO POR ML SELLADO CON EL GRAN SEi.LO DE LA 
NACION Y REFRENDADO POR EL MlNISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES PARA SU DEPOSITO ANTE LA SECRETARIA 
GENERAL DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
(ONU). DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 23 Y EL 
PARRAFO l DEL ARTICULO 24 DEL MENCIONADO 
PROTOCOLO 

DADO EN LA CIUDAD DE MANAGUA. CASA DE LA 
PRESIDENCIA, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO. EL MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERJORES. 
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ARNOLDOALEMANLACAYO 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

POR CUANTO 

EL 30 DE AGOSTO DE 1990. EL CONVENIO DE NICARAGUA 
SUSCRIBIO EN LA SEDE DE LA ORGANIZACJON DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS EL PROTOCOLO A LA CONVF.NCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A 
LA ABOL!CION DE LA PENA DE MUERTF. ADOPTADA EN 
ASUNCION. PARAGUAY. EL 8 DE JUNIO DE ESE MISMO AÑO 

POR CUANTO 

LA ASAMBLEA NACIONAL APROBO DICHO PROTOCOLO 
POR DECRETO NUMERO 2080 DEL l S DE OCTUBRE DE 1998. 
PROMULGADO EL 28 DE ESE MISMO MES YAÑO Y 
PUBLICADO EN LA GACETA. DIARIO OFICIAL NUMERO 
216 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

POR CUANTO 
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EL PODER EJECUTIVO RATIFICO EL MENCIONADO 
PROTOCOLO POR DECRETO NUMERO 43-99 DEL 24 DE 
MARZO DE 1999, PUBLICADO EN LA GACETA, DIAR!O 
OFICIAL NUMERO 68 DEL 14 DE ABRIL DE ESE MISMO AÑO 
Y MANDA A EXPEDIR EL CORRESPONDIENTE fNSTRU
MENTO DE RAllFICAC!ON PARA SU RESPECTIVO 
DEPOSlTO. 

POR TANTO 

EXP!DO EL PRESENTE fNSTR\JMFNTO DE RAI!FICACION 
FIRMADO POR ML SELLADO CON EL GRAN SELLO DE LA 
NAClON Y REFRENDADO POR EL MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES PARA SU DEPOSITO ANTE LA 
SLCRETARlA GENERAL DE LA ORGANIZACION DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS (OEA), DE CONFORMIDAD CON 
EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTlCULO J DE DICHO 
PROTOCOLO 

DADO EN LA C!UDAD DE MANAGUA. CASA DE LA 
PRESIDENCL~. A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
SEPTlLMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 
ARNOLDO ALEMAN LACAYO. EL MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

ARNOLDOALEMANLACAYO 

PRESIDENTE DE LA RFPlJBL!CA DE NICARAOUA 

POR CUANTO 

FL 14 DE DICIEMBRE DE 1995. FUE SUSCRJTO EN COPAN. 
RFPUB!.ICA DE HONDURAS. EL TRATADO 
CENTROAMERICANO SOBRE RECUPERAC!ON Y 
DEVOLUCION DE VEHICULOS HURTADOS. ROBADOS, 
APROPIADOS O RETENIDOS !LICITA O INDEBIDAMENTE 

POR CUANTO 

LA ASAMBLEA NACIONAL APROBO DICHO TRATADO POR 
DECRETO NUMERO 1953 DEL 25 DE JUNIO DE 1998. 
PROMULGADO EL 8 DE JULIO DEL MISMO AÑO Y 
PUBLICADO EN LA GACETA DIARlO OFICIAL, NUMERO 136 
DEL 22 DE JULIO DE 1998. 

POR CUANTO 

EL PODER EJECUTJVO RATIFJCO EL TRATADO EN 
REFERENCIA POR DECRETO NUMERO !3-99 DEL 9 DE 
FEBRERO DE 1999, PUBLICADO EN LA GACETA, fllARlO 
OFICIAL. NUMERO 34 DEL 18 DE FEBRERO DEL MISMO AÑO 
Y MANDA A EXPEDIR EL CORRESPONDIENTE 
fNSTRUMENTO DE RAT!FICAC!ON PARA SU DEPOSITO 
ANTE LA SECRETARIA GENERAL DEL SISTEMA DE LA 
INTEGRAC!ON CENTROAMERlCANA (SICA) 

l'OR TANTO 

EXPIDO EL PRESENTE INSTRUMENTO DE RA TlFICACION. 
HRMADO POR MI, SELLADO CON EL GRAN SELLO DE LA 
NACJON Y REFRENDADO POR EL MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERJORES PARA SU DEPOSITO /\NTF LA 
SECRETARIA GENERAL DEL SISTEMA DE LA !NTEGRACfON 

CENTROAMERICANA (SICA). DL CONFORMIDAll CON EL 
ARTICULO XIV NUMERAL 1 DF DrCIIO TRATADO 

DADO EN LA CIUllAIJ Dl MANAGL'A. CASA DE !.A 
PRESIDENCIA, /\ LOS VI.INTITRr.S DIAS DH MES IJE 
FEBRERO DE MfL NOVECIENTOS NOVENTA Y Nl!FVE 
ARNOLDOALEMAN LACAYO EL M!NlSIRODF RHACJONES 
EXTERIORES 

ARNOLDOALEMAN LACA YO 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NJCARAG!JA 

POR Cl3/í.N·1 O 

EL29 DE MARZO DE 19%EL VJCEMINISTRODERELACIONES 
EXTERIORES. DOCTOR ALVARO .IOSl SI VIII.A SIERO. 
SUSCRIBIO EN CARACAS. VENE7.UEIA LA CONVENCION 
!NTERAMERICANA CONTRA 1..C CORRUPCION. 
COMPUESTA fJ!' UN PREAMBULO Y X\VIII A!UICIJLOS 

LA ASAMBLEA NACIONAi Al'ROlJO llKH,\ CONVLNUON 
POR DECRETO NUMERO 208, DEL 11 llE NOVIFMHRF DF 
I 998, PROMULGADO EJ. 18 DEL MISMO MES Y AÑO Y 
PUBLICADO EN LA GACHA ll!ARIO OFICIAL. NUMERO 227 
DEL 2 5 DE NOVIE!,1BRE DE I qq8 

POR Cl'AN 10 

EL PODER 1.ffCUTIVO RA lll lCO LA ('ONVF.NC!ON EN 
REFERENCIA POR Dl'.CRl.1O NC'-1ERO ,2"J9 DFI ➔ DF MARZO 
DE 1999, PUBLICADO LN LA í,ACETA. DJARIO OFIC!AL 
NUMERO 47 DEL 9 DEL MJSMO MES Y AÑO Y MANDA A 
EXPEDIR EL CORRESPOND!ENTL INSI RUMl:NTO DE 
RATIFICACION PARA SU DLPOS!TO ANTE LA SECRETARIA 
GENERAL DL LA ORGANI/ ACION DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS 

POR TANTO 

EXPIDO tL PRE>ENTf n,STRFMENTO DE RATffíCACION. 
FIRMADO POR ML Sl1 LADO CON EL <iKAN SELLO DE LA 
NAC!ON Y REFRENDADO POR EL M!NlSTFRIO DE 
RELACIONES EXTERIORES P.~lv\ SU DEPOSITO ANTE LA 
SECRETARIA GENFRAL !JF LA ORGANltACION DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS, DE CONFORMIDAD CON EL AR
TICULO XXIJ DI" D!Cl!A CONVI:NCION 

DADO EN LA CIUDAD DE MANAGUA. CASA DE LA 
PRESIDENCIA. A LOS DIECISII TI lllAS DEL MES DE MARZO 
DE MIL NOVECJENTOS NO\'!NTA Y t,UE\T. ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO. EL 1'!1:-IISTRO DE RH.AClONES 
EXTERJORES 
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ARNOL.DOALE'IIIAN LACAYO 

PRESIDENTE DE L,\ REPCBL!CA DE NICARAGUA 

POR CJANTO 

EL29 DE OCTUBRE DEI 993 Ll'S MINJSTROS DE RELACIONES 
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EXTERIORES DE CENTROAMERICA Y EL REPRESENTANTE 
PLENIPOTENCIARIO DE LA REPUBLlCA DE PANAMA, 
SUSCRIBIERON EN LA CllJDAD DF. GUATEMALA EL 
CONVENIO REGIONAL PARA EL MANEJO Y LA 
CONSERVACWN DE LOS ECOSISTEMAS NATURALES 
FORESTALES Y EL DESARROLLO DE PLANTACJONLS 
FORESTALES. 

POR CUANTO 

LA ASAMBLEA NACIONAL M'ROBO EL MENCIONAIJO 
CONVENIO POR DECRETO NUMERO 1910 DEL ?l DF füNIO 
llL l'J98, PROMULGADO EL8 DE JULIO DE ESE MISMO AÑO. 
PUllLlCI\IJO EN LI\ OACI.TA. DIARIO OHCIAL. NUMEl<O 
1 y, DEI 22 DE JULIO DL Jtn8 

POR Cl'ANTO 

El l'ODFR EJECUTIVO RATIFICO DICHO CONVENIO POR 
DECRETO NUMERO 39-9'J DJ-:1. 2-1 DF MARZO Jll' 1'!99. 
J'l!llLJCADO EN L.~ GACETA. DIARIO OFICIAi. Nl}MEIW 68 
IJFL 14 DL i\llHIL DE ESE MISMO ANO Y MANDA A EXl'I !)IR 
Fl. CORRESPONDIENTE !NSTRUMLNTO DE RI\TJFICAC!ON 
PARA SU RESPECTIVO DEPOSJTO 

i'OR TANTO 

EXl'lllO EL P_RESENTE INSTRt'MEKI O lll RATIFICAClON 
fll(M/\IJO POR MI. SFLLAllO CON 11 ,;R/\C: SELLO llL LA 
NACION Y REFRENDAD<l POR 11 MINISTRO l!I 
RU.ACIONl:S EXTERIORES !'ARA SU DEPOSITO MHE l.,\ 
SU'RI I AIUA GLNJ:RAI. DEL SI'1EMA IJI·: 1 A INTI.GRACION 
CEN IIWAMERICANA (SICA), DE CONI ORMIDAD CON LO 
lllSl'UESTO EN FL ARTICULO l l DI: DICl!O CONVENIO 

DADO EN LA CIUDAI) DE MANAGUA. CASA DE LA 
PRESlDENCJA, A LOS VF.INT!OCHO lllAS DLI. MES DE 
SEPTIEMBRE DI, MIL NOVECIENTOS C:OVF.NTA Y NUFVF 
ARNOLDO ALEMA~ LACAYO LI MINJSTRO DE 
Rl'I.ACIONES EXTERJORES 

ARNOLDO ALE MAN LACA YO 

PRESIDENTE DE LA REPlJBLJCA DE NICARAGUA 

POR CUANTO 

EL 19 DE JUNIO DE 1998 NICARAGUA SUSCRIBIO EN 
TAMPERE. FINLANDIA. EL CONVENIO DE TAMPERE SOBRE 
1.1. SUM!NJSTRO DE RECURSOS DE lHECOMUNlCAClONES 
PARA LA MITIGACJON 1)1.. CAlASIROl·LS Y LAS 
Ol'ERAC!ONES DE SOCORRO l·N CASOS DE CATASTROFES, 
CONOCIDO COMO CONVl:NJO DE JAMl'LRI·: 

POR CUANTO 

I.A ASAMllLEA NACIONAL APROBO lllC!lO CO:,lVENJO 
POR DECRETO NUMERO 2122 DEL2 DE DICIEM!JRE DE l 99S. 
PROMULGADO EL 14 DE ESE MISMO MES Y AÑO Y 
PIJllllCADO EN LA GACETA_ DIAR.10 OFICJAL. NUMERO 
2-12 DEL 14 DE ABRIL DE 1998 

POR CUANTO 

EL PODER EJECUTIVO RATIFICO EL MENCIONADO 
CONVENIO POR DECRETO NUMERO-l-1-99 DEL 2-1 DE MARI.O 
DE 1999. PUBLICADO EN LA GACETA. DIARIO OFICIAL 
NUMERO 69 flFI. 15 DE AJlRIL DEL MISMO AÑO Y MANDA 
A EXPEDIR EL CORRf·:SPONDIENTE INSTRUMENTO m. 
RI\TIF!CACJON PARA SU RESPECTIVO DEPOSITO. 

POR TANTO 

EXPIDO EL PRESENTE [NSTRUMENTO DE RA TIFICACION 
FIRMADO POR Ml. SELLADO CON EL ORAN SELLO DE. LA 
NACJON Y REFRfNDADO POR FI.MfNISTRO DE RELACIONI.S 
EXTERIORES PARA SU DEPOSITO ANTE LA SECRETARIA 
(;FNF.RAI. DE LA ORGANIZACION lll LAS NACIONES 
UNJJ)/\S. DE CONfORM!DAD CON F1 ARTIC\lLO ih ))J· 
JJICIIO CONVENIO 

DADO EN LA CIUDAD DF MANAGUA. C/\SA l'RI.Slm.NCl/\í 
A LOS TREINTA DlAS DEL MES DE SEl'TIEMHRE DI MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. ARNOLDO ALEMAN 
LACA)' O. EL MlNISI RO DF RELACIONES FXTLRIORl.'S 

MINISTERJODEFOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCASDEFABRJCA 
C0MERO0YSERVJO0 

Reg. No 9336 - M. 0.1860~ - Valor C$ 90 O(J 

Dr. MarioGutiérrez Vasconcdos. Apoderado NOVARTIS AG . 

de Suiza, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio 

ITRACARE 
Clase (5) 
Presentada. 30-08-99. - Expediente No. 99-02908 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 04-
10-99. - Maria Soledad Pérezde Ramíre,. Rcg,stradorn 3-3 

Rcg. No. 9337 - M. 03860'.\ - ValorC$ 90 00 

Dr. Mario Gut1érrcz Vasconcelos. Apoderado REVLON 

CONSUMER PRODUCTS CORPORATJON Estadounidense. 
solicita Registro Marca de F:ibrica y Comercio 

REVLONNATURALWONDEREQUAVE 
Clase(3) 
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Presentada. J0-08-99 • faped1c11tc No 99-02909 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 0-1-
10-99,- Maria Sokdad PérczdeRamírcz. Registradora .,-., 

R.cg. No 9,.18 - M (1>7787 - ValorCS 720.00 
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Dr, MarioGuliérrezVasconcelos,ApoderadoUNILEVERN.V. 
Holandesa, sohcíla Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (3) 
Presentada: 30--08-99.· ExpedienteNo, 99-02918 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e IntelectuaL- Managua. 
04-10-99. - María Soledad Pérez deRamírez. Registradora. 

3-l 

Reg. No, 9339 - M, 037788 - ValorCS 720.00 

Dr. MarioGutíérrcz Vasconoelos. Apoderado UNILEVER N, V,. 
Holandesa. solícita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (3) 
Presentada: 30:-08-99.- Expediente No. 99-02919 
Opóngase, 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual,- Managua. 
04-10-99. - María Soledad Pérez de Ramirez. Registradora. 3-3 

Reg. No. 9340 · M. 038602 - ValorCS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcclos, Apoderado A VON 
PRODUCTS. INC .. Estadounidense. solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

DOLCEAURA 
Clase(3) 
Presentada: 30--08-99.- Expediente No. 99-02920 
Opóngase, 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual, - Managua. 
04• l 0-99.- Maria SoledadPérez de Ramirez. Registradora. 3-1 

Reg. No. 9341 - M.038601 - ValorC$90,00 

Dr. Mario Gutiérre, Vasconcelos, Apoderado Hoechst Marion 
Roussel AG., Alemana, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

KEI'EK 
Clase (5) 
Presentada: 30--08-99.- Expediente No, 99-02921 
Opóngase, 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua_ 
04-10-99. - Maria SoledadPérez deRao:úrez, Registradora. 3-3 

Reg. No. 9342 - M. 038621 - Valor es 90 oo 

Dr. Mano Gutiérrcz Vasconcclos. Apoderado ROW A 
PHARMACEUTICALS L TD., de Irlanda, solicita Registro Marca 
de Fábrica y Comercio: 

ROWA 
Clase(5) 
Presentada: 23-04-99.- Expediente No, 99-01212 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 0-1-
10-99. - Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registradora 3-3 

Rcg. No. 93-13 M. 038631 • Valor C$ 90 00 

Dr. MarioGutiérrez Vasconcelo,. Apoderado Bntish A menean 
Tobacco(Brands). Limitcd. Ingksa, soliclla Rcg,slro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

SJLKCUT 
Clase(34) 
Presentada: 03-08·99,• Expediente No 99-02441 
Opóngase, 

Rcg,strode la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, 0-1-
10-99. • Maria Soledad Pére,.dc Ramírez. Registradora. 3-3 

Reg. No. 9344 - M, 037690 • Valores 720.00 

Dr. Mario Guliérrcz Va~x:oncclos., Apoderado Biitísh A menean 
Tobaeco (Brands). Limited, Inglesa. solic11a Reg,stro Marca de 

Fábrica\' Comercio: : l!'I 1 

Bl 
Clase(34) 
Presentada: 0:l.\)8-99.- Expediente No 99-024-12 
Opóngase, 

Registro de la Propiedad Industrial e lmelectual • Managua, 0-1-
10-99. • María Soledad PérczdeRamirez. Reg,stradora 3-,1 

Reg, No, 9345 - M. 031-186 • ValorC$ ;20 00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado fülrcla,s Bank 
Ple . Inglesa, solícita Registro ~tarea de Fábrica) Comercie· 

Clase(l6) 
Presentada: 13--08-99.- fapcdienteNo 99-0256• 
Opóngase, 

Registro de la Propiedad Industnal e Intelectual. - Managua. 16-
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09-99.• María Soledad Pérezde Ramírez, Registradora 3-3 

Reg. No. 9346 · M. 038620 · ValorC$90.00 

Dr. MarioGutiérrez Vasconcelos, Apoderado LABORA TOIRE 
THERAMEX. de Mónaco, solícita Registro Marca de Fábnca 
y Comercio: 

COLPOSEPTJNE 
Clase (5) 
Presentada: 13·08-99.· Expediente No. 99-02586 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad lndustnal e Intelectual- Managua, 
24-09-99. • María Soledad Pérez de RamíreL Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9347 · M 038619 · ValorC$90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcclos. Apoderado LABORATO!RE 
THERAMEX, de Mónaco, solicila Registro Marca de Fábrica 
yComercío: 

COLPOTROFINA 
Clase (5) 
Presentada: 13.08-99.- Expediente No. 99-02587 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad lndustnal e ln1elcctual.- Managua. 
24-09-99 • Maria Soledad Pérez deRamircz. Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9.149 • M.038617 .. Valor C$ 90.00 

Dr. MarioGutiérrez Vasconceíos. Apoderado LABORATOIRE 
THERAMEX, de Mónaco, solicita Registro Marca de Fábrica 
y Comercio: 

LUTENYL 
Clase (5) 

Presentada: !3-08-99.- Expediente No. 99-02589 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 
24-09-99. • María Soledad Pére1 de Ramircz, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9350 • M. 038616 • Valor C$ 90 oo 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado LABORA TOIRE 
THERAMEX, de Mónaco, solicita Registro Marca de Fábrica 
y Comercio: 

TIIERAMEX 
Clase (5) 

Presentada: 13-08-99.• Expediente No. 99-02590 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e lntelectuaL• Managua, 
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24-09-99.- María SoledadPérezde Ramirez. Registradora 
3-3 

Reg. No. 9351 · M. 037691 - ValorC$ 720 00 

Dr. Mario Gutíérrcz Vasconcclos. Apoderado A VON 
PRODUCTS. 1 NC., Estadounidense. solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase(}) 
Presentada: 18-08-99.· Expediente No. 99-02661 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad lnd11strial e Intelectual.- Managua .. 04-
I0-99. - María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora 3 .3 

Reg. No. 9352 - M. 038630. Valor($ 90 oo 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado A VON 
PRODUCTS, INC.. Estadounidense. solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

UOMOl886 
Clase (3) 

Presentada: 18-08-99.- Expediente No 99-02662 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual- Managua. O-l-
10-99,• María Soledad Pércz deRamírez. Registradora 3.3 

Rcg. No. 9353 • M. 038629 • Valor C$ 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado A VON 
PRODUCTS, INC., Estadounidense. solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

CITRUSBLOWOUT 
Clase (3) 
Presen1ada: 18.08-99.· Expediente No. 99-02661 
Opóngase 
Registro de la Propiedad Industrial e Inteleclual. • Managua. 04-
10-99. • Maria Soledad PérezdeRamirez. Registradora ,., 

Reg. No. 9354 • M 038628 · Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutíérrez Vasco necios. Apoderado A VON 
PRODUCTS. INC.. Estadounidense. solícita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

FORESTFIRE 
Clase(J) 
Presentada: 18-08-99.- E>.-pedicntcNo. 99-0266-l 
Opóngase. 
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Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
04-10-99. - María Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9355 - M. 038627 - Valores 90.00 

Dr. Mario Gutiérrcz Vasconcelos. Apoderado A VON 
PRODUCTS. lNC .. Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

JUNGLERUMBLE 
Clasc(3) 
Presentada: 18-08-99.- ExpedienteNo 99-02665 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad industrial e Intelectual.- Managua, 
04-10-99. - Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-3 

Rcg. No. 9356 - M. 038626 - ValorC$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Deutsche 
Telekom AG., Alemana. solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

T-One 
Clase(9) 
Presentada: 18-08-99 - Expediente No. 99-02667 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
04-10-99. • María Soledad Pérez de Ramirez. Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9357 - M. 038625 - ValorC$ 90.00 

Dr. Mario Gutíérrez Vasconcelos, Apoderado Deutsche 
Telekom AG., Alemana. solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercío: 

T-One 
Clasc(l6) 
Presentada: 18-08-99. - Expediente No. 99-02668 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.· Managua. 
04-10-99. • María Soledad Pérez de Ramirez. Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9358 - M. 038624 - ValorC$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado Deutschc 
Telekom AG .. Alemana. solicita Registro Marca de Servicio: 

T-One 
Clase (38) 
Presentada: 18-08-99.- Expediente No. 99-02669 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e intelectual.- Managua. 04-
10-99. - Maria Soledad Pérez de Ramirez. Registradora 3-1 

Reg. No. 9359 - M 038623 • ValorC$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrcz Vasconcclos. Apoderado Deutsche Tclckom 
AG., Alemana. solicita Registro Marca de ScrY1cio· 

T-One 
Clase(-12) 
Presentada: 18-08-99.- Expediente No. 99-02670 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.~ Managua. ú-1--
10-99. - María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora 1-3 

Rcg. No. 9360 • M. 03 7692 • Valor C$ 720 00 

Dr. MarioGutiérrcz Vasconcclos. Gestor Oficioso. DI ADORA 
SpA. Jtahana, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

-~DIADORA 

Clase(l8) 
Presentada 18-08-99 - Expediente No. 99-026 71 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 0-1-
10-99. - María Soledad PCru.dcRamirez. Registradora. J--' 

Reg. No. 9161 - M 037693 - Valor($ 720 00 

Dr. MarioGutiérrez Vasconcclos. Gestor Oficioso. DIADORA 
SpA, Italiana. solicita Registro Marca Fábrica:- Comercio 

----CD!ADORA 

Clase (25) 
Presentada: 18-08-99.- Expediente No. 99-02672 
Opóngase. 

Registro de la Propiedadlndustnal e Intelectual- Managua. 0-1-
10-99. · María Soledad Pérez de Ramírcz. Registradora 3-3 

Reg. No. 9362 - M. 03~694 - ValorC$ 720.00 

Dr. Mano Gutiérrez Vasconcelos. Gestor Oficioso. DI ADORA 
SpA. Italiana, solicita Registro ;',.1arca Fábrica y Comercio 

--e DIADO RA 
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Clase(28) 
Presenlada: 18--08-99.· Expediente No. 99-02673 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 
04-10·99. - Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-J 

Reg. No. 9363 - M. 037770 • ValorC$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado F. HOFFMANN
LA ROCHE AG .. de Suiza. solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

Clase (5) 
Presentada: 18--08-99.- Expediente No. 99-02674 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
04-I0-99.- Maria SoledadPérez deRamlrez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9364 - M. 03777! - ValorC$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado F. HOFFMANN
LA ROCHE AG., de Suiza, solicita Registro Marca Fábnca y 
Comercio: 

Clase{l6) 
Presentada: !8--08-99.- Expediente No. 99-02675 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 
04- I0-99. - Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 

l-3 

Reg. No. 9365 - M. 037769 - Valores 720.00 

Dr. Mario Guliérrez Vasconcelos, Apoderado F. HOFFMANN
LA ROCHE AG., de Suiza, solícita Registro Marca Fábrica:· 
Comercio~ 

Clase(41) 
Presentada: 18-08-99.· Expediente No. 99-02676 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua. 
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04• 10-99. - Maria So!edadPérez de Ramirez. Registradora. 

Reg. No. 9366 • M. 038613 - ValorC$ 90.00 

Dr. Mario Guliérrez Vasconcelos. Gestor Oficioso Hanford 
Housc. Ltd .. Estadounidense. solicita Registro Marca de Ser-

BUJE MOUNTAIN 
C!ase(35) 
Presentada: 30-08-99.- Expediente No. 99-02896 
Opóngase. 

Registro de !a Propiedad Industria! e Intelectual. - Managua. 04-
l 0-99. - María Soledad Pércz de Ramircz. Rcgi stradora. 3-3 

Reg. No. 9367 • M. 037772 - ValorC$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrcz Vasconcelos, Apoderado F. HOFFMANN
LAROCHE AG., de Suiza. solicita Registro Marca de Servicio 

Clase(42) 
Presentada: 18-08-99.- ExpcdicntcNo. 99-02677 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua. 04-
10-99. • María Soledad Pérei. de Ramírez. Registradora. 3-3 

Reg. No. 9368 - M 07774 - Valor C$ 720.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero. Apoderado TELEFONIC A. 
S.A., de España, solicita Registro Marca de Sen-íc,o-

,t{f i{ 
Un Hundo 

•nwidioma 
(No se reivindica la palabra NICARAGUA) 

Clase(38) 
Presentada: I 8-08-99. • Expediente No. 99-02684 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad industrial e lntelectual.- Managua. 04-
10-99. - María Soledad Pércz de Ramirez. Registradora. 3-3 

Rcg. No. 9369 - M. 038622 - Valores 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos. Gestor Oficioso. Trimensa 
Corporalion haciendo negocios como Trimensa 
Pharmaceulicals, Estadounidense. sohcíta Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 
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ForPlay 
Clase (5) 
Prescntada· 18-08-99 - Expediente No 99-02685 
Opóngase. 

Rcg1s1rode la Propiedad Industrial e lntclcctual.- Managua, 
04- 10-99 - Maria Soledad Pérez de Ramircz. Registradora 

3-3 

Reg. No. 9370 - s,l 038615 - ValorC$ 90 00 

Dr. Mario Guti-Crrcz Vasconcelos" Apoderado ABBOTI 
LABORATORlES. Estadounidense. solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

ABBOTTCALCI 
Clase (5) 
Presentada: 30-08-99-. - E.\:.pedierne No. 99-02886 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
04-10-99. - Maria Soledad Pérez de RamirCL, Reglstradora. 

3-3 

Reg. No 9371 - M. 038614 - ValorC$9ú.OO 

Dr Mario Gutierrcz Vasconcelos. Apoderado M,lERlCAN 
HOME PRODUCTS CORPORA TION. Estadounidense. se lici
ta Registro Marca Fábrica y Comercl(y 

S-26GOLD 
Clasc(5) 
Presentada: 30-08-99 - Expediente No. 99-02887 

·Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 
04-10-99. - María Soledad Pércz de Ramirez. Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9372 - M. 037776. ValorC$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrcz Vasconcelos. Apoderado AMER!C AN 
HO!v!E PRODUCTS CORPORA TJON. Estadounidense, solici
ta Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase(5) 
Presentada: 30-08-99.- ExpedíemeNo. 99-02888 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e intelectual. - Managua. 
04-10-99. - Maria Soledad Pérc, de Ramirez. Registradora. 

3-3 

Reg. No 9348 - M. O:S86J8 - Valor es 90 oo 

Dr Mario Guliérrcz Vasconcek,s. Apoderado LABORATO!RE 
THERAMEX_de Mónaco_ sohcila Regis1roMarca de Fábrica~ 
Comercio: 

ESTREVA 
Clase (5) 
Presentada: IJ-08-99_ - Expediente No. 99-02588 
Opóngase. 

Reg?strode fa Propiedad lndusirial e !nteieciual.- Managua. 2-t-
09-99. - María Soledad Pérez de RamíreL. Registradora 3-3 

Reg. No. 10139 ~ M_ 1274-47 - ValorC$ 720_00 

Dra. Yami\et ~1u.:mda de Makspin. Apodcr;ido de !Sfv1AEL 
REYES SUCESORES. COív!ERClAL SOClEDAD ANONIMA. 
(IRCO), Ntcaragnrnsc. solícita R.:gisrro de la.Man:adc Fábrica 
y Comercio 

Clasc(05) 
Presentada: Septiembre 30 de I 999 
Opónganse 

Registro de la Propiedad indusinaJ e tnteiecwal - Managua. 
Noviembre d1ecmuevc de mil novcc1cn1os nm·enla y nuen::.
Dra. María Sok-dad Pérezdc RamírCJ .. Rcgisuadorade la Propie
dad Industrial e intelectual .,-_, 

Reg.No. l0140 -M l27H9- ValorC$9000 

Dra. Y amilet Miranda de Malcsprn. Apoderado de RANBAXY 
LABORATORJES UMITED. indú. solicita Rcg1strodc la Marca 
de Fábrica y Comercio· 

CEFTAX 
Clasc(OS) 
Presentada: AgoSlo 25 de ¡ 99c, 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad lndustnal ~ [ntdec1uat - Managua. 
Noviembre ocho de mil novecienros no\·cnta y nucYc.- Dra 
María Soledad P,érezdc Ramírcz. Registradora de la Propiedad 
Industrial e lntdcctual. 3-3 

Reg. No 10141 - M 127450. ValorCS90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin. Apoderado de RANBAXY 
LABORA TORIES LlM fTED. lndu. sol1c11a Rcg, stro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

REFTAZ 
Clase\05) 
Presentada Sep1ícmbre !7 del 999 
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Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual • Managua, 
Noviembre dieciséis de mil novecientos noventa y nueve.~ 
Dra. María Soledad Pércz de Rarnirez, Regislradora de la Pro• 
piedad Industrial e Intelectual. 3-3 

Rcg. No. 10142 - M. 127448 - ValorC$ 90 00 

Dra. Yam1lct Miranda de Malcspin. Apoderado de RANBAXY 
LABORA TORJES LIMITED. lndú. sohc1taRcgistrodelaMar
ca de Fábrica y Comercio 

FLURAN 
Clase (05) 

Presentada Agoslo 25 de 1999 
Opónganse. 

Re gimo de la Propiedad lndustnal e Intelectual.- Managua. 
Noviembre ocho de mil novecienlos noventa y nueve - Dra. 
Marta Soledad Pérezde Ramircz. Registradora de la Propiedad 
Industrial e lntelcclual 3-3 

Rcg. No.101-ll • M. 127453 • ValorC$90.00 

Dra. YamíletMiranda de Malespin, Apoderado de PAPELERA 
[NTERNACIONAL. SOCIEDAD ANONIMA. (PA[NSA), P L, 
Guatemalteca, solícita Registro de la Marca de Fábrica y Co
mercio: 

IDEAL 
Clase(l6} 
Presentada Septiembre 20 de 1999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
Noviembre ocho de mil novecientos noventa y nueve.• Dra. 
Maria Soledad Pérez de Rarnírcz. Registradora de la Propiedad 
Industrial e Intelectual. J.J 

Rcg. No 10144 .. M. 127451 . ValorC$90.00 

Dra. Yamilel Miranda de Malcspín. Apoder,dodc PAPELERA 
lNTERNAC!ONAL,SOC!EDAD ANONIMA. (PAJNSA). PI .. 
Guatemalteca. solícita Registro de la Marca de Fábrica y Co
mercio: 

SOFTY 
Clase(16) 
Presentada: Septiembre 20 de 1999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad lndustnal e Intelectual.· Managua, 
Noviembre ocho de mil novecientos noventa y nueve,~ Dra. 
Maria Soledad Pérezde Ramircz. Registradora de la Propiedad 
Industrial e Intelectual. 3-3 
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Rcg. No. 10145 - M. 127452. Valor($ 90.00 

Dra. Yamilet MirandadeMalespín. Apoderado de PAPELERA 
INTERNACIONAL. SOCIEDAD ANONIMA. (PAINSA). P L. 
Guatemalteca, so lid ta Registro de la Marca de Fábnca v Corncr• 
CtO'. 

FLOR Y 
Clasc(l6) 
Presentada: Scpttcmbrc 20 de 1999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad lndustnal e lntclcc1ual.- Managua. 
No\'iembre ocho de mil no\'ecientos noventa y nucYc.~ Ora_ 
María Soledad Pérez de Ramírcz. Registradora de la Propiedad 
Industrial e Intelectual 3.3 

Reg. No !11146 .. M. !27-!tt5. ValorC$90.00 

Dra. Yamilct Miranda deMalespin. Apoderado de PAPELERA 
INTERNACIONAL. SOCIEDAD ANONIMA. (PAINSA). P l.. 
Guatemalteca. solicita Registro de 1a Marca de Fábrica y Comer~ 
c10: 

ROSAS 
Clase (16) 
Presentada: Septiembre 20 de 1999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua 
Novícmbre ocho de mil novecientos noventa y nueve. - Dra 
Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registradora de la Propiedad 
Industrial e Intelectual. 3-3 

Reg.No. 10147 - M.127454 - ValorC$90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín. Apoderado de PAPELERA 
INTERNACIONAL. SOCIEDAD ANONIMA. (PAINSA) PI.. 
Guatemalteca, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comer• 

ECOKLEAN 
Clase (16) 
Presentada: Septiembre 20 de 1999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua. 
Noviembre ocho de mil novecientos noYenta y nueve.~ Dra. 
María Soledad Pérez de Ramirez. Registradora de la Propiedad 
Industrial e Intelectual. 3-3 

Reg.No !0!,18-M. !27455-ValorC$9000 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin. Apoderado de PAPELERA 
INTERNACIONAL SOCIEDAD ANON!MA, (PAINSA). P.L 
Guatemalteca. solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comer• 
do: 
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PAÑALSEC 
Clase(25) 
Presentada Scpllembre 20 de 1999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad lnduslrial e Intelectual. - Managua. 
Noviembre ocho de mll novecientos noventa y nueve.~ Dra. 
Maria Soledad Pércz de Ramirez, Registradora de la Propiedad 
Industrial e Intelectual. 3-3 

Reg No. 10149 . M. 127456 - ValorC$ 90 00 

Dra Yamilet Miranda de Malcspin. Apoderado de PAPELERA 
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA, (PAINSA). P L 
Guatemalteca. solicita Registro de la Marca de Fábrica y Cow 
mcrcio: 

DIVA 
Clase(05) 
Presentada: Sepllembre 20 de 1999 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial e lntclectuaL• Managua. 
~•ovicmbrc ocho de rníl novecientos no,,enta y nuc\'c • Dra_ 
Maria Soledad Pérezde Ramirez. Registradora de la Propiedad 
l ndustrial e Intelectual. 3· 3 

Reg No. 10150 - M.127406 • ValorC$90.00 

Dr.1. Yamilet !½íranda de Males pin, Apoderado de PAPELERA 
INTERNACIONAL. SOCIEDAD ANONTMA, (PAINSA), P l. 
Guatemalteca, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Co~ 
mcrc10: 

RENDJDOR 
Clase(l6) 
Presentada: Sepllembre 20 de I 999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
~oviembre ocho de mil novecientos noventa y nueve. - Dra. 
Maria Soledad Pérezde Ramírcz. Registradora de la Propiedad 
lndustnal e Intelectual. 3-3 

Reg. No. 10151 • M.127404 • ValorC$90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderado de PAPELERA 
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA, (PAINSA), P.L, 
Guatemalteca, solicíta Registro de fa Marca de Fábrica y Co
mercio: 

PAÑALSEC 
Clase (05) 
Presentada Septiembre 20 de I 999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e [ntelectual.- Managua, 
Noviembre ocho de mil novecientos noYenta y nue\'e. • Dra. 

María Soledad Pércz de Ramírcz. Registradora de la Propiedad 
Industnal e Intelectual. 3-.1 

UNIVERSIDADES 

TITIJLOSPROFES!ONALES 

Reg No 9627. M 14376~. ValorC$60 llO 

CERTIFlCACION 

El Su sen to Director de la Oficma de Registro de la UNAN-León. 
certifica que a la PJgma 79. Tomo IV del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Odontología que esta Oficma lleva a 
su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 

((La Uni,·crsidad Nacional Autúnoma de Nicaraguau 

PORCUANTO: 

MARIA DE LOS ANGELES PINEDA FLORES,hacumphdo 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odongologia. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los 
derechos y prcrrogati, as que lcgalmcnlc se le conceden 

Dado en ta ciudad de León. República de Nicaragua. a los doce 
dias del mes de Octubre de mil no,·ec1cntos noYenta: nueve. -
El Rector de la Universidad. Ernesto Medina S - El Secretario 
General, Luis Hcrn3ndez León 

Es conforme. León. 12 de Octubre de I 999 - Lic. Sonia Ruizde 
León. Directora de Registro. UNAN-León 

Rcg No. 9607 • M.66107) - ValorC$60 00 

CERTIFICACION 

El Suscnto Direetorde la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
certifica que a la Página 39. Tomo V del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Juridicasy Sociales que esta 
Ofícína lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

«La Unh·ersidad Nacional Autónoma de Nicaragua►> 
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PORCt:ANTO: 

FARLE ISIDRO ROA TRAÑA, ha cumphdo con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. 

POR TANTO: 

Le extiende el Titulo de Licenciado en Derecho, para que goce 
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de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los 
dieciséis dia~ del mes de Septiembre de mil noYccientos noven~ 
ta y nueve. - El Rector de la UniYersidad. Ernesto Medina S · 
El Secretario General, LmsHernándczLeón. 

Esconforme. León. lldcScpticmbredc 1999.-Lic SomaRuiz 
de León. Directora de Registro, UNAN~Lcón. 

Rcg No. 9629 M 141766 • Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
cer1ifica que a la Págma 103. Tomo V del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad dcCicnctas Juridic:ts y Sociales que esta 
Oficina JleYa a su cargo, se inscribió el Título que dice 

~,La Lni\'Crs¡dad Nacional Autónoma de Nicaragua)) 

PORCIJANTO: 

SOBEIDA DE LOS ANGELES GARCIA, ha cumplido con 
wdos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. 

POR TANTO: 

Le e"tiendc el Título de Licenciada en Derecho. para que goce 
de tos derechos y prcrrngsl.liYaS que legalmente se le conceden, 

Dado e11 la crndad de León. Repúhl1ca de Nicaragua. a los 
dieciocho días del mes de Octubre de mil novecientos noventa 
v nueve.• El Rector dela uni\'Crsidad. Ernesto Medina S.- El 
Secretario General. Luis Hernánde1: León 

Es conforme León. 18 de Octubre del 999.- Lic. Sonía Ruízde 
León, Directora de Registro, UNAN-León 

Reg.No.%25 · M. l27490-ValorCS60.00 

CER'llFICACION 

El Suscmo Director (a) de la Oficma de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana. certifica que 
bajo el Folio No 0610. Par1ída No. 5270. Tomo No. lil del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad Centro• 
americana. esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que 
dice: 

LAUNIVERS!DADCE1'1ROAMERICANA 

POR CUANTO: 

EDUARDO ALFREDO BERRJOS MORALES, na1ural de ' 
Chinandega, Depanamento de Chinandcga, República de Ni
caragua, ha aprobado en la Facultad de Ciencias Admínís1ra· ' 
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ti vas y Económicas todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondicmc y 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciado en Comercio Jnternacional, 
para que goce de las prerrogativas que las leves v reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de !\.fa nagua. República de Nicaragua. a los 
treinta días del mes de Julio de mil nm·ccicntos noventa > 
nueve.- El Rector de la Uol\·crsidad. Eduardo Valdés Barna. 
S.J.~ El Sccrctari(l Gencrnl. Dra. Mayra Lu1. Pérez Diaz.- El 
Decano de la Facultad. Dr. AIYaro Ja\"ier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua. tretnta de Julio del 999. • Ltc. Yolanda 
Céspedes Rugama. Directora de Registro y Control AcadCmico 

Rcg. No %0~ · M. 26 l 287 · ValorC$ 60 00 

CERTIF1CACIOl'i 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana. certiftca que 
bajo el folto 1'0. 0608. Partida No. 5260. Tomo No. 111 del Libro 
de Registro de Títulos de Graduado~ en l.1 Unn·crsidad Centro
americana. esta Ofid1rn llc\·a a su c,;ugo. inscribió el Titulo que 
dice 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

XOCHILT DEL SOCORRO SARA VlA ORTEGA, natural de 
Nueva Guinea. Departamento de Zela,a. República de Nicara
gua, ha aprobado en la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas todos los rcqutsitos académicos dcJ Plan de Estu~ 
dios correspondiente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Titulo de Licenciada C'n Comerr.io InternadonaJ, 
para que goce de las prerrogatrrns que las Jcycs y reglamemos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
tremta días del mes de Julio de mil novecientos noventa y 
nueve- El Rector de la Universidad. Eduardo Valdés Barría, 
S.J.- El Secretario General. Dra. Mana Luz Pérez Diaz - El 
Decano de la Facultad. Dr Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Esconforrne_ Managua, treinta de Julio de 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama. Directora de Registro y Control AcadCmico 

Rcg. No. 9586 • M. 143761 · ValorC$60.00 

CTRTIF1CACION 
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El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Cenlroamericana, certifica que 
bajocl Folio No. 0670,Panida No. 5391, TomoNo. llldcl Libro 
de Registro de Titulosde Graduados en la Universidad Centro• 
americana, esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que 
dice: 

LAUNIVERSIDADCENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

ANGELINA GONZALEZ FLORES, natural de Santa María. 
Depanamcnto de Nueva Segovia, República de Nicaragua. ha 
aprobado en la Facultad de Ciencias Administrativas y Econó· 
micas todos los requisitos académícos del Plan de Estudios 
correspondiente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas~ para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de Julio de mil novecientos noventa y 
nueve. - El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barría, 
SJ.- El Secretario General, Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.• El 
Decano de la Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez Porras 

Es conforme. Managua, 1reintadeJuliode 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama. Directora de Registro y Control Académi
co. 

Rcg. No. 9605 - M. 573389 • ValorC$60.00 

CERTIFlCACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, cenifica que bajo el Folio No. 0434, Pan,da 
No. 4919, del Tomo No. III, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, esta Oficina 
lleva a su cargo, inscribió el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

MARIANOISIDOROGAITANCHAVEZ,naturaldeMana
gua, Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha 
aprobado en la Facultad de Ciencias Administrativas y Econó
micas todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciado en Administradón 
Agropecuaria, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
)' reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
quince días del mes de Enero de mil novecientos noventa y 

nueve.- El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barna. 
SJ.- El SecretarioGeneral.MayraLuzPérezDíaz .. El Decano de 
la Facultad, Dr. AlvaroJavierSánchez Porras. 

Es conforme Managua, quince de Enero de 1999. - Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama. Directora de Registro_,- Control Académico 

Rcg.No 9618 • M 553527- ValorC$60.00 

CERlIDCACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, cenificaqueba_joelFolioNo. 826. Panida No. 
1649, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Unlvcrsidad Centroamericana. esta OfiCJna lleva a su cargo. 
inscribió el Titulo que dice· 

LAUNIVERSIDADCENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

CLARAMADELINADELOSANGELESROJASSIU,natural 
de Managua. Departamento de Managua. República de Nicara
gua. ha aprobado en la Facultad de Ciencias de la Comunicación 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios corres
pondiente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Titulo de Licenciada en Periodismo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
trece diasdel mes de Julio de mil novecientos noventa y cuatro. -
El Rector de la Universidad. P. Xabicr Gorostiaga 
Achalandabaso. SJ- El Secretario General_ P AlYaro Argüello. 
S.J.- El Decano de la Facultad. Dr Guillermo Rothschuch 
Villanueva. 

Es conforme. Managua, veinticuatro de Julio de 1994.- Lic. 
Yolanda Céspedes Rugama. Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg No. 9606 - M. 141771 - ValorC$ 60 00 

CERTIFICACION 
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El SuscritoDirectordeRegistrode la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 5 7 5. Página 289. Torno I del 
Libro de Registrode Titulosde la Uni,·ersídad. correspondien
te a la Facultad de Tecnología de la Construcción y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió et Titulo que dice: 

REPUBLICADE NICARAGUA,AMERICACENTRAL 

PORCTANTO: 
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ELSEÑ0RSALV ADOR ENRIQUE VELASQUEZSEVIl.,LA, 
natural de EIJícaro, Depar1amento de Nuc\'a Segovia. Repúbli
ca de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos acadé
micos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construc• 
ción, para obtener el grado correspondiente. 

POR TANTO: 

En virtud de lo prescrito en las dispos1cioncs orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Titulo de 
Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogaüvas que las 
leyes v reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
veinte días del mes de Junto de mil novecientos noventa y 
nue\'e. - Rector de la Universidad. lng. Mario Caldera Alfaro. • 
Secretario General, Líe. José Morales Sequeira. - Decano de la 
Facultad, lng. Néstor Javier Lanza Mejía. 

Es conforme.- Managua. veintiocho de Agosto de 1999.- Firma 
Ilegible. Director de Registro. 

Reg. No 9608 · M 143772 • ValorCS60 00 

CER11FICAOON 

El Suscrito Director de Registro de la Uni"erSidad Nacional de 
Ingemeria,certificaque bajo el No. 360. Págma 183. Tome 1 del 
Libro de Registro de TilUlos de la Universidad. corrcspondien• 
te a la Facultad de Tecnología de la lndustna v que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Tilulo que dice: 

REPUBLICADENICARAGUA,AMERICACENTRAL 

PORCUANTO: 

LA SEÑORITA MAGALl ELIZABETH ESPINOZA 
ALAR CON, natural de Managua, Departamento de Managua, 
Repúblícade Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria. para obtener el grado correspondiente. 

POR TANTO: 

En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Titulo de 
Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
veintisiete días del mes de Julio de mil no,·ecicntos noventa y 
ocho.- Rector de la Universidad. lng. Mario Caldera Alfaro.
SccretaríoGeneral, Líe. José Morales Sequeira.· Decano de la 
Facultad, lng. Clemcntino Solares Castillo. 

Reg. No. 9613 • M. 572654 - ValorC$60.00 

CERTIFICACT0N 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A.. ccrtificaquebaJoel Número 819. Página 41 O. Tomo l del 
Libro de Registro de Títulos que este Departamento llern a su 
cargo. se inscnbió el Titulo que dice: 

<(l,a Unh·ersidad Nadonal Agraria>, 

POR CUANTO: 

RICARDOJOSE GARCIA ROMERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Desarrollo Rurnl 

POR TANTO: 

l.c extiende el Titulo de Ingeniero Agrónomo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
trece días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y 
nueve.• El Rector de la Unt\'crsidad. T clémaco Talavera S. - El 
Decano de la facultad. Gerardo Morillo M.• El Secretario 
General, Ma. Eugenia Bcrrnúdei R. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
contcjado.- Managua. trece de Ma)'O de mil n0Ycc1cntos 
noventa y nue,·e.• Lic. Tania García Gaitán, Responsable de 
Registro. 

Reg. No. 9761 • M. 089604 • Valor C$ 60 00 

CERTIFICACTON 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Regis1ro: 
Control Académico de la Universidad Centroamericana. ccrt1· 
ficaquebajoel Folio No. 0739. Partida No. 5528. Tomo No Ill 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamerícana, queesla Oficina lleva a su cargo. S<:.inscribtó 
el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

PORCUANTO: 

MARIO JOSE MEDRAN O DAVILA, natural de Managua. 
Departamento de Nicaragua. Repúl:>líca de Nicaragua. ha cum· 
plido con todos los rcquisíkls académicos del Plan de Eswdio 
de la Carrera Comunicación Social v las pruebas establecidas 
en las disposiciones \'igentes. 

PORTANTO: 

! Le extiende el Título de Licenciado (a}en Comunicación Social~ 
Es conforme.- Managua, cinco de Agosto de 1998.· Firma para que goce de los derechos y prerrogativas que las Je,·cs, 
Ilegible, Direcior de Registro. 
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reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
cuatro días del mes de Octubre de mil novecientos nmenta y 
nueve.- El Rector de la UniYersidad, Eduardo Valdés Barria. 
SJ- El Secretario General. Dra Mayra Luz Pérc,. Díaz .• El 
Decano de la Facultad. Dr. Guillermo Rothsclmh Villanueva 

Es conforme. Managua. once de Octubre de 1999.- Líe 
Yolanda Céspedes Rugama. Directora de Registro v Control 
Académico. 

Reg. No. 9758 - M. 215847 - ValorC$60.00 

CERilllCACION 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro, 
Control Académico de la Universidad Centroamericana. ccni~ 
fica que bajo el Folio No. 0740. Pamda No. 5530. Tomo No. lll 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Um,·ersi
dad Centroamericana. esta Oficina lleva a su cargo. ins:cribiód 
Título que dice 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

MARIA GABRIELAREYES PADILLA, natural de Managua. 
Dcpanamcnto de Nicaragua. República de Nicaragua, ha cum
plido con 1odos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de la Carrera Comurucación Social y las pruebas establecidas 
en }as disposiciones vigentes. 

POR TANTO: 

Le exllcnde el Título de Licenciado (a) en Comunicación 
Social, para que goce de las prerrogativas que las leyes \ 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
cuatro días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y 
nueve.- El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barría. 
S.J.- El Secretario General, Dra. Mayra Luz Pérez Diaz.- El 
Decano de la Facultad. Dr. Guillermo Rothschuh VillanueYa 

Es conforme. Managua, once de Octubre de 1999.- Lic. 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Rcg No. 9722 - M.157499 - ValorC$60.00 

CERilllCAOON 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficma de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certi
fica que bajo el Folio No. 0753. Partida No. 5557. Tomo No lll 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universi
dad Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Titulo que dice: 
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LA UNJVERSIDADCENlROAMERICANA 

POR CUANTO: 

LUIS RAUL BONILLA URBI"IA,naturaldc Managua. Depar
tamento de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académícos del Plan de Estudio de la 
Carrera Comunicación Social y las pruebas establccid:1s en las 
disposicione~ Yigcntes 

POR TANTO: 

Le e.,ttcndeel Título de Licenciado (a) en Comunicación Social 
con mención en Tek,·isión, para que goce de las prcrrogat1\·as 
que las leyes:- reglamentos del ramo le conceden 

Dado en b ciudad de Managua_ República de Nícar;1gu;1_ a los 
\'einliún días del me:, de Octubre de mil no, cctentos noYcnta 
y nueve_ - El Rector de la Llni\'crsidad. Eduardo Va!dés l:farria_ 
S J .. El Secretario General. Dra. Mayra Luz Pércz Día;.~ El 
Decano de la Facultad. Dr Gt11llcrm0Rothschuh Vmanuc, a. 

E& conforme. Managua. \f.'int1ún de Octubre de 1999 M L1c 
Yolanda Céspedes Rugama. Directora de Registro! Control 
Académico 

Rcg. No. 9724 - M 573126 - ValorC$60 00 

CERTIFlCACION 

La o(cl) Suscrita (o) D,rectorn lo)de la Oficma de RcgtStrn, 
Control Académico dela Unl\·ersidad Centroamericana. ccrti· 
fica que bajo el follo No. 0649. Partida No. 5H8. Tomo No. lil 
del Libro de Registro de Tilulos de Graduados en la uni, crsidad 
Centroamericana. esta Oficina lleva a su cargo. inscnbtó el 
Título que dice· 

LA lJ'iIVERSlDAO CE'IITROAMERIC AAA 

PORCLANTO: 

CARMEN DELV\ MORALES ESCALANTE,Mturaldc Lcort, 
Departamento de Lcon, República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requis11os académicos del Plan de Estudio de la 
Carrera Comercio Internacional y las pruebas establcc1das en 
las disposiciones vigcmes 

PORTA"ITO: 

Le extiende el Título de Licenciado (a)en Comercio Internacio
nal, para que goce de las prerrogativas que las leyes y regla· 
mentes del ramo k conceden, 

Dado en la crndad de Managua. República de :S:icaragua. a los 
treínta días del mes de Julio de mil novecientos no\'enta y 
nueve • El Rector de la Univcrndad. Eduardo Valdés Barna. 
SJ. • El Secretario General. Dra. Mayra Luz Pérez Diaz -El Deca• 
no de la Facultad. Dr. Alvaro Ja,'ier Sánchez Porras 



20-1-2000 LA GACETA • DIARIO OFICIAL 14 

Es conforme. Managua. treinta de Julio de 1999. • Lic. Yolanda 
CéspedesRugarna. Directora de Registro y Control Académi• 
ce 

Reg. No. 9719 - M. 152959 • ValorC$6tJ.00 

CERTIFlCAO0N 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro, 
Comrol Académico de la Uni,crndad Ccn1roamcricana. ccrti· 
ftcaqucbaJocl Folio No 0780. Partida No 5611. Tomo No. IlI 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la lJ ni,ersi· 
dad Ccntroarnencana. esta Oficina lleva a su cargo. inscribió el 
Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

P0RCUA"ff0: 

C0NNY MARIA PON CE GUEV ARA, natural de León, Dcpar· 
tamento de León. República de Nicaragua. ha cumpltdo con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de la 
Carrera Derecho y las pruebas establecidas en las disposic10-

ncs vigentes 
POR TANTO: 

Le exl!endeel Titulo de Licenciado (a) en Derecho, para que 
goce de las prcrrogatívas que las le~'esy reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dadocnla ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
once días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve.• El Rector de la Universidad. Eduardo Valdés Barna_ 
S J.. El Sccrctano General. Dra. Maua Lu, Pércz Diaz .• El 
Decano de la Facultad, Dr. Carlos José Arguello Gómez. 

Es conforme Managua. trece de Noviembre de 1999.· Líe 
Yolanda Céspedes Rugama. Directora de Registro y Control 
Académico. 

Rcg. No. 975" - M, 572683 · ValorC$60.00 

CERTIFlCAO0N 

El Suscrito Drrcctor (a) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Unin·rsidad Centroamericana, ccrtífica que 
bajo el Folio No. 0525. Partida No. 5 !O l. Torno No. Illdel Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Umvcrsidad Centro
americana. esta Oficina lleva asu cargo. rnscribióel Título que 
dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

A.Rl,ENE DE LA CRUZPLAZA0LA RU Bl,natural de Mana• 
gua. Departamento de Managua. República de Nicaragua. ha 
aprobado en la Facullad de Ciencias Admrn,stral!vas y Econó· 

micas todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y 

P0RTANT0: 

Le extiende el Titulo de Licenciada en Administración df 
Empresas, para que goce de las prerrogal!vas que las leYes, 
reglamentos del ramo le conceden. · · 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
veintíún días del mes de Junio de mil no\·cc1cntos n0Yc11ta , 
nueve.• El Rector de la UniYersidad Eduardo Valdés Barn,i 
S J .. El Secretario General. Dra Mayra Luz Pércz Día?. El 
Decano de la Facultad. Dr Al\'aro favier S,ínchcz Porras 

Es conforme. Managua. veintiséis de Junw de 1 \199 • L,c 
Yolanda Céspedes Rugarna. Drrcctora de Registro, Conrrol 
Académico. 

Reg No. 9762 • M. 532546 • Valor es 60.00 

CERTIFlCAO0N 

El Suscrito Director de la Dtrección de Registro de la UNAN. 
ccrtíficaquc a la Pagina 70 l. Tomo VI del Ltbro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dircc• 
ción lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
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~~La UniH~nidad Nacional Autónoma de Nicaragua)) 

PORCUANT0: 

EGBERT0J0SEC0RDER0 MAIRENA. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas. 

POR TANTO: 

Le extícndeel Título de Licenciado en Contaduría Pública¡· 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogath as que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la cmdad de Managua, República de Nicaragua. a los 
once días del mes de Octubre de mil novecientos noventa v 
nueve.- El Rector de la Universidad. Francisco Gurnián P · El 
Sc!;rctario General. Jorge Quintana Garcia 

Es conforme. Managua. 11 de Octubre de 1999.• Rosario 
GutiCírez. Director. 

Reg. No. 9763 · M. 532547 • ValorC$60.00 

CERTIFlCACI0N 

El Suscnto Director de la Dirección de Registro de la UNAN. 
ccrtíflcaque a la Página 697, Tomo VI del Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dircc• 
ción lleYa a su cargo. se inscribió el Titulo que dice· 

<•La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 
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POR CUANTO: 

MARIA ESTHER MARTINEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Ecónómi
cas 

POR TANTO: 

1,c extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogati\'as que 
legalmente se le conceden. 

Dado enla ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once dias del mes de Octubre de mil novecientos noventa ,. 
nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General_ Jorge Qumtana GaTCla. 

Es conforme. Managua, 11 de Octubre de 1999.- Rosario 
(/uiiCrrcz. Dircc1or, 

Rcg. No. 9720 - M 143737 - ValorC$60.00 

CER11F1CAO0N 

El Suscnto Dí rector de la Dirección de Registro de la UNAN. 
certifica que a la Página 98 L Tomo VI del Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanida
des que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo 
que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,, 

PORCUANT0: 

SARA DANELIA RO MAN ALV AREZ,hacumplidocon todos 
los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. 

POR TANTO, 

Le cxt1endeel Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
en la Especialidad de Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogati"as que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de Septiembre de mí! novecientos noventa 
,. nue\'e.• El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.
El Secretario General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 13 de Septiembre de 1999. • Rosario 
Gu11érrez. Director. 

Rcg. No. 9756 - M 226570 - Valores 60.00 

CER11F1CACI0N 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 5, Tomo VII del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación que esta 
Dirección lleva a su cargo, se rnscribió el Titulo que dice: 
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,<La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

PORCUANT0: 

BISMARK ANTONIO ABURT0 MANTILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Cien
cias de la Educación 

POR TANTO: 

Le ex11endeel Tirulo de Licenciado en Ciencias de la Educación 
e11 la Especialidad de Español, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la cíudaddc Managua. Repúbhca de Nicaragua. a los 
once días del mes de Octubre de mil no\'CC1entos nm·enta , 
nuc1c.• El Rector de la Un1"ers1dad. Francisco Guzmán P - El 
Secretario GeneraL Jorge Quintana García. 

Es conforme Managua. 11 de Octubre de 1999.- Rosario 
Gutíérrcz. Director 

Rcg No. 9759 - M 143774 - ValorC$60 00 

CERllFlCAO0N 

El Suscrito Dí rector de la D1recc1ón de Registro de la UNAN. 
certifica que a la Página 350, Tomo II del Libro de Regtstro de 
Titulo de la Facultad de Instituto Politécmco de la Salud que 
esta Dírección lleva a su cargo. se mscribiócl Titulo que dice 

<(La Unh:ersidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

MARIA ISABEL M0NJARREZR0SALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Instituto 
Politécnico de la Salud. 

POR TANTO: 

Le extiende el Tilulo de Enfermera Profesional. para que goce 
de los derechos y p1errogativasquc lcgalmcn1c se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Rcpúbltcadc Nicaragua a los 
trece días del mes de Septiembre de mil novcc-ícntos noventa y 
nueve.- El Rector de la Unrvcrs,dad, Francisco Guzmán P - El 
Secretario General. Jorge Quintana García 

Es conforme. :>fanagua. ! J de Septiembre de 19')9 - Rosano 
Gutiérrez. Director. 

Reg. No. 9755 M. 575-166 ValorC$60.00 

CERTIFICAO0N 

El Suscrito Director de la Dirección de Rcg1s1ro de la UNAN. 
certifica que a la Página 411, Tomo ll del Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección 
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lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

PORCUANTO: 

LA DOCTORASILVERIA DEJESUS RIVERA PEREZ,ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Especialista en Mt.~icina Interna,parn 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y 
nue,·c.- El Rector de la Universidad. Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General. Jorge Quintana García_ 

Es conforme. Managua, 11 de Octubre de l 999.- Rosario 
Gutiérrez. Director. 

Rcg. No 9729 - M. 553539 - Valores 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. 
certifica que a la Página 132, Tomo II del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se ínscribió el Título que dicc-

HLa Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua►> 

POR CUANTO: 

LUIS EDGARSEVILLA BENDAÑA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias Física
Matemáticas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Titulo de Ingeniero Ch-il1 para que goce de los 
derechos y prerrogativas que- legalmente se Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once dias del mes de Octubre de mil novecientos noventa :i, 

nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El 
Secretan o General. Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua. 11 de Octubre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Director. 

Reg No 9726 - M. 553537 - ValorC$60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. 
cerliíica que a la Pagina 345. Tomo !I del Libro de Registro de 
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Título de la Facultad de Ciencias que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

((La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" 

POR CUANTO: 

MARCELINO ESTEBAN BERRIOS BARBERENA,ha cumpli
do con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias. 

POR TANTO: 

Le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la Compu
tación, para que goce de los derechos y prerrogaiÍYHS que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
trece dias del mes de Septiembre de mil noyeclcntos n0Ycn1;i y 
nucYc.- El Rector de la Universidad. Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General. Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua. 13 de Sepliembre de 1999. - Rosan o 
Gutiérrez. Director_ 

Reg. No. 9728 - M P3725 - Valor C$ 60 00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Direc1or de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
certifica que a 1a Página 106. Tomo V del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta 
Oficina lleva a su Cflrgo. se inscribió eJ Título que dice: 

•<La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua)) 

POR CUANTO: 

JOSE GREGORIO LIRA NUÑEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas) 
Sociales. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que lcgahncnte se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. Rcptlb1ica de Nicaragua, a lo!> 
Ycintiséis días del mes de Octubre de mi) novecientos noventa 
y nueve_- El Rector de la Universidad. Ernesto Medina S - El 
Secretario General. Luis Hernández León. 

Es conforme. León. 26 de Octubre de 1999_- Lic. Sonia Ruíz de 
León. Directora de Registro. UNAN-León. 




